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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

  
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 

El Decreto Ley 1421 de 1993 — Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de  Santafé de 
Bogotá-, en su artículo 63 señala que; el reparto de competencias y funciones administrativas se hará entre 
las autoridades distritales y locales, teniendo en cuenta los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad, el artículo 86 de este mismo Decreto, entre las atribuciones delos Alcaldes Locales, 
establece las de cumplir con las funciones que les fijen y deleguen el Concejo Distrital, el Alcalde Mayor, las 
Juntas Administradoras Locales y otras autoridades distritales, de coordinar la acción administrativa en la 
Localidad. 

 

De conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 49 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006: “El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la 
generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la 
relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y 
nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público 
que rigen en el Distrito Capital”. 

 

Es así que la Secretaría Distrital de Gobierno tiene por objeto: “orientar y liderar la formulación y seguimiento de 
las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía 
de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la 
cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación 
de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles”. 

 

Mediante el Acuerdo 740 de 2019, “Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C”, reglamentado por el Decreto Distrital 768 de 2019, 
determina el ejercicio de competencias otorgadas a los Alcaldes Locales del Distrito Capital el cual tiene 
como finalidad promover el desarrollo integral de la Ciudad y sus localidades, y facilitar la participación 
efectiva de la comunidad en la gestión de los asuntos locales, a su vez en su Artículo 5de este Acuerdo, define 
las competencias de los alcaldes locales así: “ARTICULO 5.- Competencias de los alcaldes locales. En 
consonancia con los principios de concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y coordinación los 
Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito local. 1. Administrar 
las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local. 2. Realizar inversiones complementarias a las realizadas 
por el sector en la prestación de servicios culturales, recreativos y deportivos locales. 3. Adelantar el diseño, 
construcción y conservación de la malla vial local e intermedia, del espacio público y peatonal local e 
intermedio,' así como de los puentes peatonales y/o vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e 
intermedia, incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua. Así mismo, podrán coordinar con las entidades 
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del sector movilidad participación en la conservación de la malla vial y espacio público arterial, sin transporte 
masivo. 4. Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. 5. Desarrollar 
acciones que promuevan los derechos de las mujeres, desde los enfoques de género, de derechos, diferencial 
y territorial. 6. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas. 7. Orientar la gestión ambiental. 8. Atender 
y prevenir riesgos de desastres naturales. 9. Fomentar la participación ciudadana. 10. Coordinar la inspección, 
vigilancia y control. 11. Realizar inversiones complementarias a los programas y proyectos de la 
Administración Distrital en los sectores de Salud, Integración Social, Educación, Mujer, poblaciones, 
ruralidad, de conformidad con la reglamentación que se expida para el efecto. 12. Realizar inversiones 
complementarias a las realizadas por la Administración Central y desarrollar acciones en el ámbito social que 
promuevan la prevención del embarazo en adolescentes, así como de los factores de riesgo frente al consumo 
de sustancias psicoactivas.  
 
Corresponde a la Administración de las alcaldías locales y de los Fondos de Desarrollo Local la ejecución de 
las inversiones contenidas en el Plan de Desarrollo Local en concurrencia con el Plan Distrital de Desarrollo, 
las cuales deben responder a los principios administrativos de concurrencia, subsidiariedad, 
complementariedad y de coordinación del nivel central con el local.  
 
Parágrafo 1. Las competencias se ejercerán de acuerdo con las funciones y atribuciones asignadas por la 
Administración Distrital y las líneas de inversión para localidades definidas en el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal -CONFIS, enmarcadas según lo dispuesto en este Acuerdo.  
 
Parágrafo 2. Siempre que se deleguen o asignen competencias y/o funciones a los Alcaldes Locales estas 
deberán ir acompañadas de los recursos necesarios para su adecuado cumplimiento, de conformidad con el 
artículo 63 y 89 del Decreto Ley 1421 de 1993 (…)”. 

 

A su vez el Decreto Distrital 374 de 2019 “Por medio del cual se efectúa una delegación” en su Artículo 1- 
Delega en los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto 
de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos 
con cargo a tales Fondos. 
 
Las líneas de inversión local deben estar acordes con la estructura del Plan de Desarrollo Local 2021– 2024 
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LOS MÁRTIRES 
EMPRENDEDORA, DIVERSA, INCLUYENTE, CUIDADORA, SOSTENIBLE Y QUE 
DIGNIFICA A SUS HABITANTES”, sobre las cuales la Administración Local podrá efectuar su 
inversión de manera coordinada con el nivel central. 
 
Este Plan de Desarrollo representa las transformaciones en oportunidades de educación, salud, cultura, 
productividad, innovación, generación de ingresos y disminución de la pobreza multidimensional, monetaria, 
informalidad, pobreza oculta, nuevos vulnerables, en riesgo de empobrecimiento y de feminización de la 
pobreza, dirigidas a brindar mayor inclusión social y  productiva a las familias y poblaciones que 
tradicionalmente han asumido los mayores costos de vivir en la ciudad. Este Plan de desarrollo es la apuesta 
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para hacer de Bogotá una ciudad más cuidadora, incluyente, sostenible y consciente, mediante un nuevo 
contrato social, ambiental e intergeneracional para la Bogotá del siglo XXI. 
 
Las actividades diarias y cotidianas que realiza la comunidad se encuentran estrechamente vinculadas a la 
situación de la infraestructura vial y del espacio público de la ciudad, donde se dimensionan oportunidades 
de desarrollo de la democracia, donde el factor movilidad al interior de la Localidad tiene gran incidencia en 
cada uno de los intereses comunes y particulares de la población. Además, el fortalecimiento y mejoramiento 
de esta, nos conduce a una transformación social encaminada a fortalecer los vínculos económicos, sociales 
y productivos, donde los habitantes tendrán una mayor reducción del tiempo promedio que utilizan en sus 
actividades por facilidad de comunicación vial. 
 
Dentro de la política pública de intervención de la malla vial local e Intermedia, la esencia fundamental es la 
construcción de tejido social, evidenciado en el bienestar y la calidad de vida de la ciudadanía en general, de 
una movilidad digna, otorgando así a la ciudad de la localidad las garantías mínimas de tránsito en su diario 
vivir. 
 
Por lo anterior y con el fin de tener en óptimas condiciones la malla vial urbana arterial, intermedia y local, 
se requieren adelantar actividades asociadas a: 

 
 Mantenimiento rutinario en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se ejecutan para 

reparar la capa de rodadura, cuando ocurra la aparición de los primeros deterioros a nivel superficial 
(valor estimativo aproximado, hasta un 15% de área afectada en la calzada, en severidades baja o media); 
la aplicación de estas técnicas permite retardar el desarrollo acelerado de deterioros de mayor afectación 
al pavimento y mantener los niveles de servicio para los que fue diseñado, constituyéndose así en una 
práctica preventiva y/o correctiva. 

 Mantenimiento periódico en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se ejecutan 
para reparar la capa de rodadura, cuando los deterioros existentes han presentado una propagación de 
más del 15% (valor estimativo aproximado) del área de la calzada, principalmente en severidades media 
o alta, pudiendo afectar capas inferiores de la estructura; la aplicación de estas técnicas permite que por 
lo menos se alcance el período de diseño, manteniendo los niveles de servicio para los que fue diseñado, 
y se constituye como una práctica preventiva y/o correctiva. 

 
 Rehabilitación en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se ejecutan para mejorar o 

recuperar la condición funcional y estructural del pavimento, cuando los deterioros existentes han 
presentado una propagación de más del 50% (valor estimativo aproximado) del área de la calzada, y 
compromete las capas inferiores de la estructura del pavimento; la aplicación de estas técnicas permite 
prolongar la vida útil del mismo por un mayor tiempo que el de su periodo de diseño manteniendo los 
niveles de servicio, a partir del diseño de la intervención a ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada 
existente. 
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 Reconstrucción en malla vial: Consiste en la demolición total de la estructura de pavimento existente, 
una vez que ésta ha perdido la totalidad de su capacidad estructural, para ser reemplazada por una nueva 
estructura a partir de un nuevo diseño a ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada existente. 
 

 Construcción en malla vial: Consiste en la construcción total de la  estructura de pavimento existente, 
una vez que ésta ha perdido la totalidad de su capacidad estructural, para ser reemplazada por una nueva 
estructura a partir de un nuevo diseño a ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada existente. 
 

En la actualidad la malla vial de Los Mártires no se encuentra en condiciones óptimas para movilidad, sin 
desconocer que se deben realizar grandes esfuerzos económicos con el fin de mejorar la infraestructura 
existente y ejecutar nuevas obras viales para dar desarrollo al territorio apuntando a las necesidades de la 
población. 
 
El Plan de Desarrollo Local de Los Mártires, denominado: “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LOS MÁRTIRES EMPRENDEDORA, DIVERSA, INCLUYENTE, 
CUIDADORA, SOSTENIBLE Y QUE SIGNIFICA A SUS HABITANTES”, contempló el proyecto de 
Inversión 2097 “Movilidad Segura y Sostenible” y en este se establecieron las siguientes metas que se deben 
ejecutar durante los años de vigencia 2021 - 2024: 
 

- Intervenir 1200 metros cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal con 
Acciones de construcción y/o conservación. 

 
- Intervenir 1 Kilómetros-carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones de 

construcción y/o conservación. 
 

Durante las vigencias anteriores, se han desarrollado contratos para la construcción de la malla vial local y 
del espacio público apuntando al mejoramiento de la movilidad, los cuales según el diagnóstico realizado por 
el IDU según sistema de información SIGIDU (www.idu.gov.co), la malla vial de la localidad de Los Mártires 
se encuentra aproximadamente en el 66% en estado bueno, como resultado de las intervenciones objetivas 
y eficaces realizadas en las vigencias anteriores. 
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1.1.1 Composición de la Malla Vial Local de la Localidad de Los Mártires 

La extensión total de la malla vial de la localidad es 374.55 Km-carril, distribuidos de la siguiente manera: 
 

 

       Gráfico 1: Composición Malla Vial – Localidad de Los Mártires 

                                                                     Fuente: Elaboración Propia 
 

El estado de la malla vial urbana de la localidad de Los Mártires es el siguiente: 

 

 

      

      
LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL INTERMEDIA LOCAL KM-CARRIL 
14 Los Mártires 71,52 54,92 109,54 138,57 374,55 

LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL INTERMEDIA LOCAL KM-CARRIL 

14 Los Mártires 71,44 54,92 108,38 133,04 367,78 
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                               Gráfico 1: Porcentaje Malla Vial Intermedia en buen estado 

                                                   Fuente: Elaboración Propia 
Consecuencia de lo anterior, el FDLM identifica la necesidad de contratar una persona natural o jurídica 
mediante convocatoria pública, que desarrolle las actividades de seguimiento, monitoreo, vigilancia y control al 
contrato de obra pública, que permita obtener los resultados planteados brindando las condiciones de seguridad, 
operatividad, eficiencia, funcionalidad y servicio requeridas que atiendan la demanda de la movilidad vial y 
peatonal, y que facilite el acceso y desplazamiento de la comunidad en el sector, bajo la normatividad y los 
lineamientos establecidos por la normatividad vigente que rige la materia. 
 
Como fundamento se tiene lo establecido en el inciso segundo del numeral 1º del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993 que señala: 
 

“En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación pública, la interventoría deberá ser 
contratada con una persona independiente de la entidad contratante y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones 
que le fueren imputables en los términos previstos en el artículo 53 del presente estatuto.” 

 
Por otra parte, resulta oportuno que el futuro adjudicatario tenga en cuenta lo establecido por parte del 
Ministerio de salud con el fin de prevenir la propagación de virus y enfermedades, igualmente del Sistema 
Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C. 
 
Lo anterior debido a la necesidad de fortalecer la empleabilidad de mano de obra no calificada en la localidad 
de Los Mártires, sin que esto sea un requisito obligante por parte del adjudicatario.    
 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
 
1.2.1 OPORTUNIDAD 
 
La Alcaldía Local de Los Mártires con base en la necesidad de optimizar la movilidad de la localidad y mejorar 
la calidad de vida de los habitantes y población flotante de cada una de las UPZ´s que conforman la Localidad, 
considera necesario contratar la ejecución de las actividades de conservación de la malla vial local y todas las 
demás que sean pertinentes a la ejecución del proyecto de infraestructura, con el fin de efectuar una modificación 
ostensible en el modelo que se venía utilizando con el fin de generar mejores impactos frente a las cifras 
reportadas y de ampliar el mejoramiento de la Malla Vial Local de Los Mártires. 
 
Así mismo, dinamizar las actividades que se vienen desarrollando a través de las entidades distritales que tienen 
competencia frente a la intervención de la malla vial, efectuando acciones coordinadas, complementarias que 
apuntan al mejoramiento y cumplimiento del mismo objetivo con relación al mejoramiento del entorno de la 
localidad y de la ciudad. 
 



                                                   ESTUDIOS PREVIOS 

CONCURSO DE MÉRTIOS ABIERTO (ABIERTO O 
CON PRECALIFICACIÓN) 

 
                  >>ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

                                                 
 

                                                      Página 7 de 112 
 

 
 Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GCO-GCI-F015 

Versión: 04 
Vigencia: 23 de marzo de 2022 

Caso Hola No. 236713 

 
 Se justifica la necesidad de adelantar el presente proceso de selección, según lo establecido en la Ley 

1474 de 2011 y en el proyecto N° 2097 “Movilidad Segura, sostenible y accesible en Los Mártires” del 
plan de desarrollo Local de Los Mártires 2021 – 2024, el cual busca cubrir la meta de Intervenir 1 
Kilómetros/carril de malla vial urbana e intervenir 1200 metros cuadrados de elementos del sistema de 
espacio público peatonal con acciones de construcción y/o conservación 

Así las cosas, en Comité de Contratación, EL FONDO recomendó los Estudios Previos, y determinó la 
procedencia de adelantar el proceso de selección para REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SST AL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA QUE TENDRÁ POR OBJETO:  “CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS     
FIJOS POR LA MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE LA LOCALIDAD DE LOS MARTIRES,  PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2024, DE CONFORMIDAD CON LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y 
DEMÁS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN”, con el fin de conformar ejes, que 
atiendan en primera instancia la demanda de la movilidad vial y peatonal, y  demás elementos que conformen la 
infraestructura de transporte asociada, y que facilite el acceso y desplazamiento de la comunidad en el sector, 
brindando mejores condiciones de seguridad, calidad de vida circulación y movilidad tanto al peatón, al ciclista 
y a los vehículos, siempre teniendo en cuenta las personas en condición de discapacidad y con limitaciones 
físicas, para que de acuerdo con los recursos disponibles se incluyera dentro de su alcance, el proyecto priorizado 
de acuerdo con los análisis y estudios adelantados por el Fondo de Desarrollo. 
 
1.2.1 CONVENIENCIA 
 
Es conveniente la contratación, teniendo en cuenta las siguientes razones de índole: 
 
Técnicas: La contratación tiene su origen en el proyecto 2097 del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires  
vigencia fiscal 2024, los cuáles fueron formulados teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en el Manual 
de Procedimientos para la operación y Administración del Banco de Programas y Proyectos Local (BPP-L) de 
la Secretaría Distrital de Planeación, por lo cual cuenta con viabilidad técnico, económico y jurídico necesario 
para la ejecución de los recursos de inversión local. Con el presente concurso de méritos, se pretende realizar la 
Interventoría al proceso licitatorio, que proyecta la conservación o/y construcción de 1,22 Km/carril de malla 
vial urbana y 300 m2 de espacio público  local. 
 

- Institucional: La Administración Local de Los Mártires  a través de su Plan de Desarrollo 2021-2024  
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LOS MÁRTIRES 
EMPRENDEDORA, DIVERSA, INCLUYENTE, CUIDADORA, SOSTENIBLE Y QUE 
DIGNIFICA A SUS HABITANTES”, incluyó dentro de su propósito 4, programa “Hacer de Bogotá-
región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible” que busca intervenciones integrales 
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relacionadas con la vida en comunidad, la infraestructura y su entorno, mediante la optimización de la 
infraestructura vial, para mejorar las condiciones de movilidad, con criterios de accesibilidad, 
conectividad, apropiación pública de espacios dignos, sostenibilidad ambiental y social, todo ello 
orientado al mejoramiento de la calidad de vida. 

 
- Sociales: La contratación de estas obras beneficia la población en general, sin diferenciaciones de 

carácter social o de estrato; la infraestructura asociada a la ciudad beneficia de manera directa a los 
habitantes ubicados en la zona de influencia directa de las obras, pero también lo hacen con la totalidad 
de la población no solo local si no distrital, es pues un mecanismo de redistribución de los beneficios 
que facilita la interacción social y mejora de manera sustancial los barrios, tal como se contempla en el 
Plan de Desarrollo Local.  

 
- Económicos: El Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo de Desarrollo 

Local de Los Mártires para la vigencia fiscal 2024, incluye la imputación presupuestal 
024011604490000002097 “Movilidad segura, sostenible y accesible” a través del cual se realizará la respectiva 
contratación. 

 
- Razones Políticas y Legales: El Estado y la sociedad deben garantizar que se realicen las inversiones 

necesarias para mejorar la movilidad mediante la construcción de vías y espacio público (Andenes) 
locales, tal y como se describe en las normas y leyes que sirven de soporte jurídico a este proceso. 
 
La ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, estipula: 
 
Artículo  83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, 
según corresponda. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la 
supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos. 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o 
jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior 
cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento 
administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría. 
 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión e interventoría. 
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Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad 
a través del supervisor. 
 
El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 
 
Parágrafo 1°. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la entidad para 
asumir o no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de 
selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría. 

 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.” 

 
Al revisar el Anexo Técnico que hace parte integral de estos estudios, es un hecho notorio que el Fondo de 
Desarrollo Local de Los Mártires, no cuenta con los recursos humanos ni técnicos para ejercer la interventoría 
técnica, administrativa, legal, financiera, social, ambiental y SISO, al contrato de obra cuyo objeto es: 
“CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS     FIJOS POR LA MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE, 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA CONSERVACION DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO 
PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE LA LOCALIDAD DE 
LOS MARTIRES,  PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024, DE CONFORMIDAD CON LOS PLIEGOS 
DE CONDICIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN”,  por lo tanto 
se hace necesario contratar dichos servicios de consultoría. 
 
Teniendo en cuenta las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local para la Localidad de  para el cuatrienio 
2021-2024, y el desarrollo del contrato que se pretende ejecutar aportará de la siguiente manera al cumplimiento 
de dichas metas. 
 
Como fue expuesto, las necesidades de la Localidad de Los Mártires en cuanto a las labores de conservación, 
construcción y mejoramiento de la Malla Vial Local, las cuales se ven reflejadas en el mejoramiento de las 
condiciones de los habitantes de la localidad.  
 
De igual forma, en cuanto al espacio público se refiere, entendiéndolo en el marco del Plan de Desarrollo Local 
como andenes, plazoletas y/o senderos peatonales, las labores se encuentran enfocadas en garantizar como 
mínimo accesibilidad de las personas en condición de movilidad reducida y continuidad del flujo peatonal. 
 
1.3 APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL N° 332 DE 2020 
 
En consideración a los lineamientos impartidos en el artículo 3° del Decreto 332 de 2020 relacionado con las 
“MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL 
DISTRITO CAPITAL ARTÍCULO 3º. VINCULACIÓN DE MUJERES EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO O CONVENIO” se ha definido para la presente contratación que es posible la aplicación del 
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artículo en mención dadas las características específicas del contrato a celebrar.   
 

+  
Tabla No. 6 – Porcentajes mínimos vinculación Mujeres 

 
2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A 
CELEBRAR. 
  
2.1 OBJETO A CONTRATAR 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SST AL CONTRATO 
DE OBRA PUBLICA QUE TENDRÁ POR OBJETO: “CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS     
FIJOS POR LA MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE LA LOCALIDAD DE LOS MARTIRES,  PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2024, DE CONFORMIDAD CON LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y 
DEMÁS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN”. 
 
El objeto de este contrato apunta al cumplimiento de las metas del proyecto 2097, en sus componentes: 
 

- Intervenir 1200 metros cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal con Acciones 
de construcción y/o conservación. 

A partir del 1° de junio 
de 2021

A partir del 1° de junio 
de 2022

A partir del 1° de junio de 
2023

Construcción 6,8% 9,3% 13,8%
Transporte y 
Almacenamiento

9,6% 12,1% 16,6%

Suministro de electricidad, 
gas y yagua

22,2% 24,2% 28,2%

Actividades Inmobiliarias 31,2% 33,2% 37,2%
Información 
Telecomunicaciones

43,5% 45,5% 49,5%

Industria Manufacturera 43,9% 45,9% 49,9%
Comercio y reparación de 
Vehículos

47,4% 45,4% 50,0%

Otras ramas 50,0% 50,0% 50,0%

Ramas de Actividad 
Económica

Porcentaje mínimo de mujeres que deben estar vinculadas a la ejeución de 
los contratos
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- Intervenir 1 Kilómetros-carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones  de              
construcción y/o conservación. 

De las cuales este contrato proyecta la construcción, conservación y mantenimiento que buscan cubrir la meta 
de rehabilitar y mantener la malla vial local en 1,22 km/carril de malla vial urbana y 300 m2 de Intervenir 1200 
metros cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal con acciones de construcción y/o 
conservación. 
 
Nota 1: Las metas anteriormente expuestas pueden variar o cambiar de acuerdo con los resultados 
obtenidos en la etapa preliminar de diagnóstico del contrato, el alcance definitivo de cada segmento 
vial y elemento a intervenir, presupuesto final y las condiciones técnicas y financieras. 
 
Nota 2: Cabe aclarar que para algunos segmentos viales priorizados el alcance de los estudios y diseños 
están enmarcados en intervenciones de conservación realizadas en los  producto del contrato de 
Consultoría CCON-197-2022 del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, para los diagnósticos, 
estudios y diseños, de las intervenciones relacionadas con actividades de conservación, estos están bajo 
el componente de conservación de malla vial y espacio público (relacionados con actividades de 
rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento rutinario y periódico). 
 
En caso de que algunos tramos viales no cuenten con los estudios y diseños el contratista de obra 
elaborará el diagnóstico y de ser necesario realizará la modelación de la estructura de la vía y los demás 
estudios y diseños que se requieran para poder efectivamente realizar el proceso constructivo de la vía 
(s) o espacio púbico priorizado, o elemento a intervenir. 
 
2.2 Código clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
 
De acuerdo con el numeral 1º del Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se debe señalar la 
descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, identificado con el 
cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, sin embargo, para efectos de acreditación de la 
experiencia en este proceso de selección, se requerirá únicamente hasta el tercer nivel “Clase”. 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 
Clasificación 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE 

801015  80  

Servicios de Gestión de 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos.  

10  

Servicios de asesoría 
de Gestión.  

15  
Servicios de consultoría de 
negocios y administración 
corporativa.  
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Clasificación 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

801016  80  

Servicios de Gestión de 
servicios profesionales de 
empresa y servicios 
administrativos.  

10  
Servicios de Asesoría 
de 
Gestión.  

16  Gerencia de Proyectos.  

811022 81  
Servicios  basados en 
Ingeniería, investigación y 
Tecnología.  

10  
Servicios de 
profesionales de 
ingeniería.  

22 Ingeniería de transporte.  

811415 81 
Servicios  basados en 
Ingeniería, investigación y 
Tecnología. 

14 
Tecnologías de 
Fabricación 15 Control de Calidad 

Tabla No. 7. Códigos UNSPSC 
Fuente: Creación propia FDLM 

 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto 019 de 2012 “Todas las personas naturales o Jurídicas nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contrato con las entidades estatales, deben estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes”, los proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponente, en el que 
acrediten que se encuentran inscrito en algunas de las clasificaciones señaladas en el presente numeral hasta el 
tercer nivel. 
 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
El Interventor deberá tener en cuenta los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto de obra objeto 
que se encuentran descritos en el ANEXO DOCUMENTO DE SOPORTE TECNICO (DTS – IDU) del 
proceso licitatorio del contrato de obra objeto de vigilancia, que forma parte integral del presente proceso de 
contratación, documento de consulta en el caso de diferencias conceptuales en la ejecución de las obras.  
 
El plazo del contrato de Interventoría será de seis (6) meses. 
 
El Interventor deberá realizar estricto seguimiento a su anexo técnico y al anexo técnico del contratista de obra 
en especial en temas como el personal necesario y solicitado, las gestiones con empresas públicas y privadas, 
seguimiento del cronograma entregado por el contratista y manuales del IDU que apliquen para un seguimiento 
estricto de parte del interventor al contrato de obra. 
 
Se deberán adelantar trámites necesarios ante las diferentes entidades del Distrito Capital y empresas 
competentes tales como: CODENSA, ETB, EAAB, SDP, IDRD, IDU, GAS NATURAL, IDPC, ICANH, entre 
otras.  Además de los tramites con las Entidades de orden nacional. 
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Se revisará en el anexo técnico del contratista de obra, los CIVs a intervenir, con el propósito de que el 
proponente conozca de antemano el alcance físico de cada uno de los segmentos a los cuales se les realizará el 
debido seguimiento, vigilancia y control, permitiéndole proyectar de manera adecuada y oportuna su propuesta 
técnica, administrativa y económica 
 
Se realizara seguimiento al Manual de Control y Seguimiento Ambiental y de SST del IDU Tomos I y II, así: 
Desde el inicio de la actual Administración, ha sido un compromiso del instituto involucrar lineamientos 
ambientales orientados a construir obras de infraestructura urbana en la cuales se prevengan, mitiguen, 
controlen y compensen los impactos ambientales que se generen, mediante un proceso de mejora continua en 
el cual se cumpla con la normatividad ambiental vigente al respecto y se implementen medidas como 
actualización de las especificaciones técnicas generales de materiales y de construcción, para proyectos de 
infraestructura vial y de espacio público en la ciudad.  
 
Para tal efecto, el IDU cuenta con un Manual Único de Control y Seguimiento Ambiental para todos los 
proyectos en las diferentes etapas del ciclo de vida (prefactibilidad, factibilidad, diseño, construcción y 
conservación) el cual define los criterios y lineamiento conforme a la misionalidad de la entidad y normatividad 
ambiental vigente para la planificación y la realización del control y seguimiento ambiental, asegurando la 
correcta gestión ambiental en los proyectos, incorporando buenas prácticas”. 
 
Las especificaciones particulares del contrato se encuentran relacionadas en el Anexo 1 - Técnico que hace parte 
integral de los presentes estudios previos. Adicionalmente se deben aplicar también las especificaciones técnicas 
relacionadas en las siguientes normas y documentos: 
 

 Normatividad ambiental aplicable-Norma IDU ET-2011, versión 3. 
 Normativa ambiental aplicable Decreto 442 de 2015 del Alcalde Mayor y 6981 de 2011 de 

la Secretaria Distrital de Ambiente 
 Manual de Señalización del INVIAS 
 Manual de intervención de espacio publico 
 Manual de interventoría IDU 
 Especificaciones técnicas IDU https://www.idu.gov.co/page/manuales-de-gestion   
 Guía de contratación sostenible SDG 
 El manual de supervisión e interventoría (1D-GAR-M6) de SDG 

 
Igualmente será utilizado como documento de referencia de carácter auxiliar el “MANUAL ÚNICO DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y DE SST DEL IDU” 
 
Nota: Al ejecutar la interventoría a las obras, trabajos y actividades de mantenimiento, rehabilitación 
reconstrucción y adecuación de vías y espacio público (Andenes) cumpliendo con las normas y especificaciones 
técnicas vigentes y propias del proyecto, la iniciación de las obras estará sujeta a la obtención de los permisos y 
aprobaciones previas que sean requeridas. El trámite de permisos y aprobaciones requeridos son de carácter 

https://www.idu.gov.co/page/manuales-de-gestion
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operativo, los cuales estarán a cargo del Interventor, con el apoyo del contratista quien deberá preparar los 
documentos requeridos por las entidades o personas correspondientes. 

 
De acuerdo con los segmentos viales a  intervenidos en la vigencia 2024, se pretende cumplir con las siguientes 
metas del acuerdo al Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad 
de Los Mártires 2021 – 2024: 
 
Mediante los siguientes segmentos viales a intervenir, los cuales se indican a continuación: 

 
 

No.  META DEL PLAN DE 
DESARROLLO  

APORTE CON LA 
PRESENTE 

CONTRATACIÓN  

% QUE REPRESENTA  
ACUMULADO  

1  

Intervenir 1200 metros cuadrados de 
elementos del sistema de espacio 
público peatonal con acciones de 
construcción y/o conservación 

300 m2 100% 

2  

Intervenir 1 Kilómetros-carril de malla 
vial urbana (local y/o intermedia) con 
acciones de construcción y/o 
conservación 

1,22 Km/Carril 100% 

Tabla No. 8 – Metas  
Fuente: Creación Propia FDLM 

 
Mediante los siguientes segmentos viales a intervenir, los cuales se indican a continuación: 
 

 
Tabla No. 9 – SEGMENTOS VIALES PRIORIZADOS LOCALIDAD DE LOS MARTIRES.   

VIGENCIA 2024 
Fuente: Creación Propia FDLM 

No.  
SEGMENTOS CIV EJE DESDE HASTA BARRIO ANCHO LARGO AREA m2

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS KM/ CARRIL AÑO

1 14001534 DG 1H KRA 18A KRA 18 EDUARDO SANTOS 9,97 52,62 524,62 0,1692 2024

2 14001489 CLL 3 KRA 17 KRA 17A EDUARDO SANTOS 6,62 45,70 302,53 SI 0,0976 2024

3 14001647 TV 17A CLL 1 CLL 1D EDUARDO SANTOS 8,86 89,16 789,96 0,2548 2024

4 14000760 CLL 7 KRA 23 KRA 23A LA PEPITA 10,16 29,81 302,87 0,0977 2024

5 14000473 KRA 17 CLL 17 CLL 17A LA FAVORITA 9,97 62,04 618,54 SI 0,1995 2024

6 14000455 KRA 17 CLL 17A CLL 18 LA FAVORITA 10,02 31,71 317,73 SI 0,1025 2024

7 14001141 KRA 18B CLL 5C CLL 6 LA ESTANZUELA 8,39 35,34 296,50 0,0956 2024

8 14000242 CLL 23 KRA 18 KRA 18BIS LA SABANA 7,16 87,63 627,43 SI 0,2024 2024

1,2194
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NOTA: Los anteriores segmentos viales pueden ser excluidos o remplazados parcial o totalmente  por otros, 
de acuerdo a las necesidades que se presenten durante el desarrollo del contrato; lo cual debe ser aprobado 
previamente por la interventorìa y el  Fondo de Desarrollo Local de Los Martires; asi mismo de acuerdo a 
factores tècnicos, presupuestales, juridicos, y demas factores que no permitan la ejecuciòn de los mismos. 
 
El Listado de Segmentos se deberá ejecutar durante el plazo del contrato bajo las siguientes consideraciones:  
 

 El contratista deberá gestionar, coordinar, inventariar, re intercambiar informacion con las empresas de 
servicios públicos y urbanizadores, y demas entidades pùblicas de ser necesario, previo la ejecución de 
las intervenciones.  

 Las intersecciones en  las vias priorizadas inlcuyen las intersecciones de los segmentos que los 
componen 

 Durante la ejecucion el FDLM podrá incluir o excluir pracial o totlamnete los segmentos viales 
priorizados con la respectiva justificacion tecnica y aprobaciones. 

 La exclusion o inlcusion de segmentos viales implica la variacion de las cantidades (tramos viales) 
definidas inicialmente, sin embargo, teniendo en cuenta que el valor del contrato naciente del presente 
proceso de selección es a monto a agotable, no implica la modificacion del valor del contrato. 

 En aquellos segmentos viales que han sido objeto de actualización de diagnóstico o estudios y diseños 
por parte del Contratista, éste será el responsable de la definición del tipo de intervención requerido; es 
decir, el adjudicatario deberá interpretar los resultados de los diagnósticos según las recomendaciones 
de su especialista en geotecnia vial y pavimentos atendiendo las disposiciones contenidas en los pliegos.  

 Los Segmentos para el desarrollo del Contrato, deben identificarse por ID CAZADA, no por CIV, 
aunque ambas denominaciones se encuentren en el Listado de Segmentos; toda vez que el CIV 
identifica un tramo vial, sin embargo, se hará el detalle de los elementos a intervenir (PK Calzada, 
andenes, bahía, etc.).  

 El contratista realizará la señalización y demarcación vial según lo estipulado en el Artículo 115 de la 
Ley 769 de 2002: “En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía urbana 
o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de incurrir el responsable, 
en causal de mala conducta.”  

 El contratista debera tener en cuenta que por tratrarse de un contrato a monto agotable, los recursos 
asignados para la ejecucion de las metas fisicas del proyecto iniciales, posiblemente no permitan 
desarrollar la totalidad de las intervenciones definidas en el presente estudio previo. 

 Los segmentos viales definitivos para intervenir seran determinados conjuntamente con interventoria, 
contratista y FDLM, un avez se tengan los resultados de la etapa preliminar del contrato relacionado 
con los diagnosticos, estudios y diseños entregados por el contratista y aprobados por la interventoria. 

 Toda intervención generada deberá contar con reserva previa ante la Dirección Técnica Estratégica del 
IDU. 
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Tabla No. 10 – CRONOGRAMA PLAZOS MÍNIMOS ESTIMADOS.  VIGENCIA 2024 
Fuente: Creación Propia FDLM 
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ACTIVIDAD 
 

1 2 3 4 5 6 

1 INICIO (hito)                     

2 ELABORACIÓN CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN                     

3 APROPIACIÓN DE ESTUDIIOS Y DISEÑOS  

3.1 APROPIACIÓN DE LOS DISEÑOS                      

3.2 AJUSTES A LOS DISEÑOS (En caso de requerirse)                     

4 DIAGNÓSTICO  

4.1 ELABORACIÓN DE FICHAS DE DIAGNÓSTICO POR CIV                     

5 ESTUDIOS 

5.1 ENSAYOS DE LABORATORIO                     

5.2 PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN                      

6 ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO DETALLADO                     

7 INTERVENCIÓN (por frentes)  

7.1 MANTENIMIENTO RUTINARIO                     

7.2 MANTENIMIENTO PERIÓDICO                     

7.3 TOPOGRAFÍA                     

7.4 TRÁNSITO (PMT)                     

7.5 GEOTECNIA Y PAVIMENTOS                     

7.6 AMBIENTAL Y SST                     

7.7 SOCIAL                     

8 ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN                     

8.1 REHABILITACIÓN PRODUCTO DEL DIAGNÓSTICO                     

8.2 RECONSTRUCCIÓN                      

8.3 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON ESP Y 
ENTIDADES                     

  9 ENTREGAS PARCIALES DE OBRA                     

10 RECIBO FINAL DE OBRA (hito)                     

11 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (hito)                     

12 ACTUALIZACIÓN DE LA VIGENCIA DE PÓLIZAS Y 
GARANTÍAS                     
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Es pertinente aclarar que el cronograma de actividades se presenta a modo ilustrativo para que el Proponente 
pueda hacerse a la idea del esquema de trabajo que deberá ser programado por el contratista adjudicado en el 
presente proceso de selección, el detalle e esta programación de obra será efectuada por el contratista adjudicado 
y deberá realizarse en función de la planeación, recursos y organización de trabajo planteada para la ejecución y 
cumplimiento del objeto contractual del presente proceso. 
 
Adicional a lo especificado en el Anexo Técnico y cada uno de los capítulos y Apéndices que lo componen, 
deberá considerarse las siguientes especificaciones relacionadas con las empresas de servicios públicos y Control 
y Seguimiento Ambiental y de SST: 

En la Fase de Actividades Previas: 
 
Para las empresas de servicios públicos: 
 
GAS NATURAL S.A.  ESP, ENEL CODENSA, EMPRESA DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ, EMPRESA 
DE TELEFONÍA DE BOGOTÁ (o las empresas de telefonía que intervengan en la zona de afección), Y CON 
LAS ENTIDADES DISTRITALES Y NACIONES COMO EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA y todas aquellas que se requieran en la intervención. 

 
• Remitir durante la etapa de factibilidad, el área de influencia del proyecto, debidamente georreferenciada 

y solicitar los datos técnicos de las redes existentes e información de los proyectos a ejecutar por las 
entidades mencionadas y a otras a las que haya lugar en la intervención. 

• Consultar, durante la Etapa de Factibilidad, a la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito 
Capital - IDECA, la información referente a la tipología y caracterización de la red y activos de gas 
natural que trata la Ley 1682 de 2013, la cual corresponde a los datos técnicos, de la siguiente manera: 
tipología de duetos y estructuras, cantidad de duetos, materiales, dimensionamiento, profundidad y geo-
rreferenciación precisa de tramos, estructuras y dispositivos especiales; estado de conservación de tra-
mos y estructuras sin aporte del espacio público adyacente que los confine. Esta información debe ser 
analizada por los contratistas, validada y complementada en mesa de trabajo con representantes de cada 
empresa de servicios. 

• Determinar, a partir de la anterior información, la pertinencia de proteger, trasladar o reubicar las redes 
y/o activos, como consecuencia del proyecto, o de modificar la ubicación del mismo. En todo caso 
deberá primar la opción que implique menores costos e impactos generales. Los resultados serán remi-
tidos a cada empresa de servicios para su diseño y valoración. 

• Convocar oficialmente a las Mesas de Decisión Técnica, definidas y estructuradas en el marco del pre-
sente proyecto.  

• Asistir, tanto en etapa de factibilidad como en etapa de diseños, a las mesas de decisión técnica para 
armonizar el proyecto de protección, traslado o reubicación y solicitudes de las redes con los diferentes 
proyectos de espacio público, vial y de otros servicios públicos, con el objeto de diseñar un único pro-
yecto de infraestructura a ejecutar, según lo dispuesto en el cronograma acordado. 
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En la fase de ejecución de obra: 

• Realizar, en forma conjunta, el inventario y estado de las redes y activas mediante las pruebas técnicas 
a que hay lugar. La formalización de la entrega se hará con acta. 
 

• Exigir a los contratistas informar a las empresas de servicios mencionadas, el inicio de las obras, solicitar 
los planos de las redes actualizados y que estos permanezcan en obra. Se exige a los contratistas capa-
citaciones de seguridad impartidas por las empresas de servicios públicos, (válidas mediante soportes 
escritos una vez impartidas) sobre el cuidado que debe tener al realizar operaciones cercanas a las redes 
de servicios, todo lo anterior con el fin de prevenir daños a la infraestructura. 

 
Dar respuesta a todas las observaciones y aclaraciones solicitadas por las empresas mencionadas como 
consecuencia de los recorridos de verificación de obra. 
 
2.3.1 Anexo técnico Control y Seguimiento Ambiental y de SST 

Desde el inicio de la actual Administración, y en el marco del Plan de Desarrollo “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, ha sido un compromiso del Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU involucrar lineamientos ambientales orientados a construir obras de infraestructura 
urbana en la cuales se prevengan, mitiguen, controlen y compensen los impactos ambientales que se generen, 
mediante un proceso de mejora continua en el cual se cumpla con la normatividad ambiental vigente al respecto 
y se implementen medidas como actualización de las especificaciones técnicas generales de materiales y de 
construcción, para proyectos de infraestructura vial y de espacio público en la ciudad. 
 
Para tal efecto, el IDU cuenta desde el primer semestre del año 2017 con un Manual Único de Control y 
Seguimiento Ambiental para todos los proyectos en las diferentes etapas del ciclo de vida (prefactibilidad, 
factibilidad, diseño, construcción y conservación) el cual define los criterios y lineamiento conforme a la 
misionalidad de la entidad y normatividad ambiental vigente para la planificación y la realización del control y 
seguimiento ambiental, asegurando la correcta gestión ambiental en los proyectos, incorporando buenas 
prácticas. 
 
Por tal razón, dentro del presente proceso para la selección del contratista de obra, dentro de la normatividad a 
tener en cuenta, se tenga en cuenta el “MANUAL ÚNICO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Y DE SST DEL IDU”, para el buen desarrollo y ejecución del contrato en el marco de los lineamientos de la 
cabeza del sector según dispone la resolución 006210 de 2017. 

2.3.2 Actividades generales del interventor  
 
Controlar: Este objetivo se logra por medio de una labor de inspección, consistente en una vigilancia planeada, 
en tal forma que se ejecute de manera permanente sobre todas y cada una de las etapas en las cuales se desarrolla 
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el cumplimiento de la respectiva relación contractual, con el fin de establecer si dicha ejecución se ajusta a lo 
acordado, vale decir, a lo ofrecido por las partes.  
 
Solicitar: Esta facultad se materializa cuando el interventor pide al contratista oportunamente, que subsane de 
manera inmediata, incorrecciones, que no afectan la validez del contrato o la ejecución del mismo. Esta facultad 
la ejerce cuando solicita la imposición de una sanción por motivos contractuales, o emite su concepto 
fundamentado, sobre la viabilidad de prórroga, modificación o adición contractual, entre otros temas.  
 
Exigir: En la medida en que la función de interventoría encuentre que en el desarrollo de la relación contractual, 
no se está cumpliendo estrictamente con las cláusulas contractuales, adquiere la obligación de exigir a la parte 
morosa, la satisfacción de las exigencias contractuales, utilizando como instrumentos, el contenido del acuerdo 
de voluntades, y las garantías ofrecidas para respaldar el cumplimiento del contrato.  
 
Colaborar: La interventoría debe comunicar a los contratistas que su propósito es el de prestar toda la 
colaboración que sea necesaria para el éxito de la empresa propuesta, colaboración que no debe ser confundida 
con permisividad. Colaborar es trabajar con los demás para lograr el fin común.  
 
Absolver: Muchas relaciones contractuales se desvían de los objetivos propuestos, por falta de comunicación 
entre las partes. El contratista, con un equivocado concepto de independencia, o la administración, desentendida 
del desarrollo de la obra o servicio, generan a veces con estas actitudes perjuicios para el contrato. Una 
interventoría que aplique el principio de la inmediación, obligatoriamente se convierte en un factor de consulta 
y en un elemento que absuelve las dudas y dificultades que conlleva la ejecución de todo contrato. 
 
Prevenir: El control no está destinado exclusivamente a sancionar las faltas cometidas, y en realidad, es más 
fácil evitar que éstas ocurran. La interventoría no es una función pasiva, limitada a observar la ejecución de un 
contrato y a informar sobre los errores cometidos por la contraparte. Si se acepta el concepto consistente en 
que el fin es común, en beneficio de la sociedad, se entenderá que el mayor aporte de esta función es la 
corrección de conceptos erróneos, impidiendo así que su aplicación se traduzca en desviaciones del objeto del 
contrato, o en el incumplimiento de las obligaciones adquiridas. La interventoría debe extender su función de 
prevención hacia ambos aspectos, porque de lo contrario, estaría atentando contra los principios rectores de la 
función pública y de la ley de contratación estatal. 
 
Aprobar: El personal propuesto por el contratista para le etapa de obra, las obras ejecutadas, las modificaciones 
realizadas en obra, las decisiones tomadas en comité, los planos record entregados por el contratista, y en general 
todas las acciones derivadas de la ejecución del contrato de obra. 
 
Verificar: Las acciones que se han enunciado, deben culminar en la verificación de la realización del objeto 
contratado. esto implica la aplicación de correctivos, la exigencia del cumplimiento de lo pactado, la solución de 
los problemas y la absolución de las dudas, todo dentro de un criterio de colaboración, que a la postre habrá de 
traducirse en el éxito de la empresa en la cual se han comprometido la administración y los particulares. 
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2.3.3 Resultados esperados 
 

1. Actas, comunicaciones y demás documentos que surjan durante el desarrollo del contrato  
2. Supervisión y seguimiento puntual de las actividades realizadas por el contratista.  
3. Seguimiento y control de la calidad y confiabilidad de los informes, productos y obras entregadas  
4. Actas de cumplimiento de los trabajos y de la calidad de los mismos, de acuerdo al cronograma y 

condiciones del contrato.  
5. Informes parciales (mensuales) y finales de Interventoría. 
6. Verificación de los Cobros.  
7. Mantener el expediente contractual electrónico del Secop II siempre actualizado y utilizar la herra-

mienta. 
8. Liquidación del Contrato. 

 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
Este concurso de méritos para la escogencia del interventor externo se adelantará paralelamente a la licitación 
pública para la adjudicación de las obras públicas a supervisar.  
 
Sin embargo, se aclara que, siendo el contrato de Interventoría accesorio, se iniciará únicamente hasta cuando 
se inicie el contrato de obra objeto de la licitación.  
 
La ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, estipula:  
 

Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la 
ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, 
según corresponda. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 
especializados. 
  
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de 
servicios que sean requeridos. 
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una persona natural o 
jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento 
especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.  
 
No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá 
contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.  
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Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las funciones de supervisión e interventoría. 
Sin embargo, la entidad puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad 
a través del supervisor. 
  
El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal.  
 
Parágrafo 1°. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la entidad 
para asumir o no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad 
de selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría.  
 
Es pertinente tener en cuenta la modificación al artículo 53 de la Ley 80 de 1993, por parte del artículo 1882 de 2018, 
así: “(…) los interventores, responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que le sean imputables y causen daño 
o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las funciones de interventoría, incluyendo la etapa de liquidación de los mismos siempre y cuando tales perjuicios 
provengan del incumplimiento o responsabilidad directa, por parte del interventor, de las obligaciones que a este le 
corresponde conforme con el contrato de interventoría.” 
 

Por lo anterior, el Contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA definido y tipificado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y 
comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para contratar REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SST AL CONTRATO 
DE OBRA PUBLICA QUE TENDRÁ POR OBJETO: “CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS     
FIJOS POR LA MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE LA LOCALIDAD DE LOS MARTIRES,  PARA LA 
VIGENCIA FISCAL 2024, DE CONFORMIDAD CON LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y 
DEMÁS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN”, corresponde al concurso de méritos 
abierto, de conformidad con el numeral 3 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el Artículo 2.2.1.2.1.3.1 y  del 
Decreto 1082 de 2015.. 
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De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar. El proceso de Selección se adelantará bajo la modalidad de “CONCURSO DE 
MÉRITOS”; de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.3.1 que preceptúa 
la “procedencia del Concurso de Méritos”, determinando que “Las Entidades Estatales deben seleccionar sus 
contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 
2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1.993 y para los proyectos de arquitectura”  
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 
 
El valor total del presupuesto oficial para el contrato de Interventoría se estima hasta por la suma de TRES-
CIENTOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIEN-
TOS SESENTA Y CINCO PESOS ($327.943.664) M/CTE, incluido el factor multiplicador, el IVA y todos 
los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, 
se obtiene de la información contenida en cálculos que soportan el presente proceso de selección. 
 
Para respaldar esta contratación se cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. XXX del XX 
de XXXX del año 2024 expedido por la Oficina de Presupuesto del FDLM. 
 
La discriminación y cálculo del presupuesto estimado se presenta en el documento anexo PRESUPUESTO. 
Este análisis se realiza de acuerdo con la “Lista de Precios de Referencia IDU”, referente a mano de obra, con 
link https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio de donde se extraen los valores de las 
tarifas mes de cada profesional de septiembre  de 2024 - Precios Unitarios de Referencia 2024. 
 
Por otra parte los costos oficiales para la determinación del valor del contrato de Interventoría están elaborados 
por parte del FDLM y se sustentan en el establecimiento del personal, su dedicación y todos los demás costos 
indirectos afectados por el factor multiplicador que ha determinado el FDLM para el presente proceso, cuya 
información no se debe publicar para la modalidad de selección de concurso de méritos, según lo establece el 
numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos del decreto 1082 de 2015, que literalmente 
señala: 
 

 “(…) 4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por 
precios unitarios, la Entidad Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos de presupuesto en la 
estimación de aquellos. La Entidad Estatal no debe publicar las variables utilizadas para calcular el valor estimado del 
contrato cuando la modalidad de selección del contratista sea en concurso de méritos. Si el contrato es de concesión, la 
Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración (…)”.  

 
En cuanto al cálculo del Factor Multiplicador se tomaron como base de análisis los valores salariales Tipo IDU, 
las prestaciones sociales, los porcentajes de incidencia de los costos de la administración, los costos de 
perfeccionamiento del contrato y su correspondiente imprevisto. 

https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio
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4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 
Como parte anexa al presente documento se adjunta el documento denominado Anexo 6 – Análisis del Sector 
 
5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE 
 
El procedimiento regulado por el Pliego de Condiciones tiene como finalidad seleccionar a un contratista 
mediante la modalidad de Concurso de Méritos establecida en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y en el 
Decreto 1082 de 2015. Dichas normas, así como las demás que resulten pertinentes, se presumen conocidas por 
todos los proponentes.  
 
La modalidad de selección del Concurso de Méritos fue adoptada teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 
3º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015. Los temas que no se encuentran 
particularmente regulados en el Estatuto General de Contratación, se regirán por las normas comerciales y 
civiles vigentes de conformidad con el artículo 13 de la Ley 80 de 1993.  
 
De conformidad con el objeto y la naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del presente 
proceso de selección se justifican en atención a los servicios que pretende adquirir la administración local, toda 
vez que es necesario contar con un CONTRATISTA que tenga la capacidad jurídica, técnica y financiera 
necesaria, que le permita cumplir con las obligaciones contractuales a adquirir, las cuales están sujetas a normas 
legales de orden nacional y distrital. De la misma manera y en vista a la especialidad de las actividades a ejecutar 
y los servicios de interventoría a realizar, es importante que los proponentes para la experiencia a acreditar 
mediante los contratos presentados demuestren experiencia específica  e integral en los siete componentes; 
componente técnico, componente ambiental, componente social, componente administrativo, componente 
jurídico, componentes financieros y componente SST.  .  Así mismo la formación académica de su personal que 
le permita ejecutar oportunamente, y en debida forma, el objeto contractual, demostrando así su idoneidad en 
la ejecución de este tipo de contratos. 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del pliego de 
condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta.  
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los aspectos 
se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de los 
proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) 
con base en la información contenida en el RUP y los documentos señalados en el documento tipo.  
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GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 
 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 
los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, de 
acuerdo con las reglas de los pliegos de condiciones. 

 
C. Los proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar el 

Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí 
se definen. 

 
D.  Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deberán 

aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 
establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más favorable 
para la Entidad. 
 
5.1 REQUISITOS HABILITANTES DE VERIFICACIÓN 
 

CRITERIO DE 
VERIFICACIÓN DESCRIPCIÓN – REQUISITOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacidad Jurídica. 

 
5.1.1 Carta de presentación de la propuesta 

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la 
oferta el cual debe ir firmado por la persona natural Proponente o por el 
representante legal del Proponente individual o Plural o por el apoderado. 
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de evitar el ejercicio 
ilegal de la Ingeniería, la persona natural (proponente individual o integrante de 
la estructura plural) que pretenda participar en el presente proceso de 
contratación, deberá acreditar que posee título como: Ingeniero Civil o Ingeniero 
de Transportes y Vías, para lo cual deberá adjuntar copia del certificado de 
vigencia de matrícula profesional, vigente a la fecha de cierre de este proceso de 
selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de 
que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019.   
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De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal 
o apoderado del proponente individual persona jurídica o el representante legal 
o apoderado de la estructura plural, no posee título de una de las profesiones 
solicitadas, la oferta deberá ser avalada, para lo cual deberá adjuntar copia del 
certificado de vigencia de matrícula profesional según corresponda, vigente a la 
fecha de cierre de este proceso de selección. 
 
El aval del que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del 
Formato 1 – Carta de presentación de la oferta cuando el Proponente deba 
presentarlo. 
 
La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento 
se entiende que el Proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – 
Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este 
documento al momento de presentar la oferta. 
 
El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los 
espacios en blanco deberán diligenciarse con la información solicitada. 
 
Apoderados: Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser 
suscritas por intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, 
otorgado en legal forma (artículo 5 Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se 
confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del 
presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega 
física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, 
sin necesidad de poder o autorización. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá 
tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 
Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos 
los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de 
manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso 
de Contratación que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y 
aclaraciones que solicite la Entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir 
las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en 
nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y 
liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán 
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constituir un sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos 
la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los 
requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el 
Código de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego de 
Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo 
acto de constitución del Proponente Plural. 
 
5.1.1.1 Certificado De Existencia Y Representación Legal  

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros 
de los Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

1. Personas Naturales: Deben presentar los siguientes documentos en 
copia simple: 

 
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extran-

jería vigente expedida por la autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
2. Personas Jurídicas: Deben presentar los siguientes documentos: 

 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en 

Colombia: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se 
verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) 

días anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contrata-
ción. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el Pliego de Condiciones defini-
tivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación. 
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c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acre-
ditar que su duración no será inferior a la del plazo del con-
trato y un año más. 

d.  Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo 
para cada caso. 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades perma-

nentes en la República de Colombia deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los ar-
tículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

2. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anó-
nima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

3. Fotocopia del documento de identificación del representante 
legal. 

 
En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera 
que la Sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se 
tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la su-
cursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la pre-
sentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días 
antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de 
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 
contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano com-
petente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho docu-
mento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurí-
dica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Co-
lombia: Documentos que acrediten la existencia y representación 
legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 
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establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 
 
 

i. Nombre o razón social completa. 
ii. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada 

para comprometer a la persona jurídica. 
iii. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las activida-

des descritas en el objeto del presente Proceso de Contra-
tación. 

iv. Facultades del representante legal o de la persona facultada 
para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale 
expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma o apor-
tando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso. 

v. Tipo, número y fecha del documento de constitución o 
creación. 

vi. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la per-
sonería jurídica. 

vii. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo 
del contrato y un año más.  

viii. Fotocopia del documento de identificación del represen-
tante legal.  

 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la 
información de existencia y representación legal, el proponente o miembro 
extranjero del proponente plural debe presentar una declaración juramentada 
de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo 
solicitado en el presente literal; ii) la información requerida en el presente 
numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de 
la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 
C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos 

para acreditar su existencia: 
 
Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, 
ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y representación le-
gal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores 
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a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) o documento 
equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, 
órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Enti-
dad Estatal. 
 

3. Proponentes Plurales: El documento de conformación de Proponentes 
Plurales debe: 

 
A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en 

Unión Temporal o en Consorcio. En este documento los integrantes deben 
expresar su intención de conformar el Proponente Plural. En caso de que 
no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará aclaración. Los 
Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el 
“Formato 2 – Conformación de Proponente Plural” (“Formato 2A- Docu-
mento de conformación de Consorcio”) (“Formato 2B – Documento de 
conformación de Unión Temporal). Los Proponentes pueden introducir da-
tos adicionales que no contradigan lo dispuesto en los documentos del Pro-
ceso de Contratación. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último 
en caso de considerarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el 
“Formato 2 – Conformación de Proponente Plural” (“Formato 2A – Docu-
mento de conformación de Consorcio”) (Formato 2B – Documento de con-
formación de Unión Temporal), quien representará a todas las personas na-
turales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representa-
ción sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos 
que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y eje-
cución del contrato, así como también la potestad para firmar el acta de ter-
minación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, 
en caso de que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural. 

 
D. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo 

del contrato y un (1) año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo 
será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente se-
ñalada en el Pliego de Condiciones. 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje 
no podrá ser diferente al cien por ciento (100 %). 
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F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participa-
ción sin el consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa 
precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes 
del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contra-
tación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será in-
eficaz y por tanto carecerá de efecto. 

 
Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente 
Plural y en el caso de que un integrante sea una persona jurídica, por el 
representante legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 
5.1.1.2 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES LEGALES 
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe diligenciar el “Formato 5 – Pagos al Sistema 
de Seguridad Social y Aportes Legales” suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el representante legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), cuando 
a ello haya lugar.  
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el 
revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que 
así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos 
previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, debe indicarlo en el " Formato 
5 – Pagos al Sistema de Seguridad Social y Aportes Legales”. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio 
o Sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del 
personal vinculado en Colombia. 
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PERSONAS NATURALES 
 
La persona natural debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social 
en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el 
certificado de pago de la correspondiente planilla; no obstante, no será obligatoria 
la presentación de este último en los casos en los cuales se allegue el certificado 
de afiliación antes mencionado. 
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de 
los certificados de afiliación la fecha originalmente contemplada en el Pliego de 
Condiciones. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o 
se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que acredite 
tal circunstancia y, además, allegará el certificado de afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia. 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la 
declaración de la que tratan los numerales anteriores. 
 
 
5.1.1.3 Certificación De Antecedentes Disciplinarios Expedido Por La 

Procuraduría General De La Nación 
 
Se verificará por parte de la Entidad la certificación de antecedentes disciplinarios, 
expedida por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
reglamentado por la Ley 1952 de 2019. ESTA CERTIFICACIÓN DEBE 
ESTAR EXPEDIDA A NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA 
PROPONENTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL O DEL 
PROPONENTE PERSONA NATURAL. Cuando el proponente sea un 
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Consorcio o una Unión Temporal, se verificará la certificación de que trata este 
numeral, a cada uno de los miembros.  
 
EL FONDO se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de 
los integrantes del consorcio, unión temporal se encuentra reportado como 
inhabilitado para contratar con el Estado en el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI”.   
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión 
temporal, se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con el Fondo de 
Desarrollo Local de Los Mártires. 
 
5.1.1.4 Antecedentes En El Boletín De Responsables Fiscales De La 

Contraloría General De La Nación 
 
No podrán participar en el presente proceso las personas que se encuentren 
reportadas en el Boletín de Responsables Fiscales.  Con el fin de acreditar el 
cumplimiento de la anterior obligación, el Fondo de Desarrollo Local de Los 
Mártires, verificará en el último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 
contraloría General de la Republica que el proponente, y cada uno de sus 
integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal no se 
encuentre reportados en dicho boletín. En todo caso, el proponente podrá 
adjuntar dicha certificación a su propuesta.   
 
EL BOLETÍN DEBE ESTAR EXPEDIDO A NOMBRE DE LA PERSONA 
JURÍDICA PROPONENTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL O DEL 
PROPONENTE PERSONA NATURAL. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión 
temporal, se encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales, no podrá 
contratar con el Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires. 
 
 
5.1.1.5 Certificado De Antecedentes Judiciales Expedido Por La Policía 

Nacional 
 
El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES consultará y 
verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes 
penales del proponente persona natural y del representante legal del proponente 
persona jurídica, tanto, como de todos y cada uno de los miembros en caso de 
consorcio, unión temporal.  
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5.1.1.6 Antecedentes Disciplinarios De La Personería De Bogotá 
 
El proponente, persona jurídica deberá anexar el certificado de la persona jurídica 
y del representante legal. El proponente persona natural debe anexar certificado.  
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado 
respectivo de cada uno de los integrantes de este. 
  
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión 
temporal se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con EL FONDO. 
 
5.1.1.7   Certificado Del Sistema Nacional De Medidas Correctivas 

Rnmc  
 
La Entidad consultará y verificará en Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC los antecedentes de la persona jurídica o persona natural. En 
caso de consorcios, uniones temporales se verificará cada uno de los integrantes 
de este. ESTA CERTIFICACIÓN DEBE ESTAR EXPEDIDA A NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA PERSONA NATURAL 
OFERENTE. En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del 
consorcio, unión temporal se encuentre incurso en multas, no podrá contratar 
con EL FDLM. Lo anterior de conformidad con el art. 183 de la ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía. 
 
5.1.1.8 Fotocopia Tarjeta Profesional Del Contador Público O Del 

Revisor Fiscal, Cuando En La Propuesta Se Anexen 
Documentos Suscritos Por El Revisor Fiscal O Un Contador 
Público. 

 
La fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompañada por el certificado de 
vigencia de la junta central de contadores y ser concordante con el contador o 
revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por 
el proponente. En los casos en que el proponente presente la tarjeta profesional 
de contador diferente al que firma los documentos de la oferta se entenderá que 
no se aportó la fotocopia de la tarjeta profesional. El revisor fiscal que firme los 
documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de 
existencia y representación. 
 

Capacidad 
Financiera. 

5.1.2 Requisitos Habilitantes De Carácter Financiero 
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5.1.2.1 Capacidad Financiera  
 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos 
señalados en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales” y bajo las 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones: 
 

1. Índices de capacidad financiera y organizacional para Mipyme.  
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de Mipyme de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, probará los 
siguientes indicadores: 
 

Indicador Fórmula Valor Exigido 

Liquidez 
Activo Corriente
Pasivo Corriente

 
 

≥1,11 

Nivel de 
Endeudamien

to 

 
Pasivo Total
Activo Total

 
 

≤ 75% 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 
Utilidad Operacional
Gastos Interes

 
 

 
≥ 𝟎 

Tabla No. 11 
 
Tratándose de Proponentes Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o la normas que 
los modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme 
al momento de su presentación. 
 

2. Índices de capacidad financiera y organizacionales para los demás Proponentes 
 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 
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o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los 
siguientes indicadores: 
 

Indicador Fórmula Valor Exigido 

Liquidez 
Activo Corriente
Pasivo Corriente

 
 

≥1,21 

Nivel de Endeudamiento 
 

Pasivo Total
Activo Total

 
 

≤ 70% 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

 
Utilidad Operacional
Gastos Interes

 
 

 
≥ 𝟏 

Tabla No. 12 
 
Los indicadores definidos en la presente matriz deben ser usados por las 
Entidades en la estructuración de los Documentos del Proceso de Contratación 
de interventoría de obra pública para infraestructura de transporte. 
 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice 
de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la 
razón de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual 
o mayor a cero (0). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia 
acreditará la capacidad financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la 
Matriz 1 – Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente probará la 
condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
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5.1.2.2 Capital De Trabajo 
 
Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
 

Donde, 
 
CT = Capital de trabajo 
 
AC = Activo corriente 
 
PC = Pasivo corriente 
 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta 
propuesta. 
 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de 
trabajo demandado (requerido) (CTd):  
 

CT ≥ CTd 
 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

 
      $ 327.943.664 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
>= 10% (PO) 

 
$ 32.794.366 

Tabla No. 13 
 
Capital de trabajo demandando (requerido): 
 
 
La determinación del Capital de Trabajo Demandado (requerido), que es una 
medición de los recursos que se requieren para cubrir las necesidades 
contractuales equivalentes, al menos, a (n) meses, se hará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 
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𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜

= (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 ) ∗ 3 

 
Capital de trabajo del Proponente:  
 
La determinación del Capital de Trabajo del proponente se hará de acuerdo 
como se presenta a continuación: 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒

= (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒) + {
𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜

ó
𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

 

 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del presupuesto 
oficial. 
 
Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTproponente plural =∑CTi

n

i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o 
consorcio). 

Capacidad de 
Organización del 
Proponente. 

5.1.3 Capacidad Organizacional 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos 
señalados en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales”:  
 

Indicador Fórmula 
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional
Patrimonio

 

Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Utilidad Operacional
Activo Total

 

 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
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Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia 
acreditará la Capacidad Organizacional de acuerdo con los indicadores señalados 
en la “Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales”. El Proponente 
probará la calidad de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. 
 

1. Índices de Capacidad Financiera y Organizacionales para Mipyme. 
 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de Mipyme de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, probará los 
siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 

Rentabilidad del patrimonio 
 

≥ 0 
 

Rentabilidad del activo ≥ 0 
 

Tabla No. 15 
2. Índices de Capacidad Financiera y Organizacionales para los demás Proponentes. 
 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 
o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los 
siguientes indicadores: 
 
 
 
 
 
 

Indicador Valor concertado 
Rentabilidad del patrimonio  
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≥ 0,04 
 

Rentabilidad del activo ≥ 0,02 
 

 
 
5.1.3.1 Acreditación De La Capacidad Financiera Y Organizacional 

 
5.1.3.1.1 Personas Naturales O Jurídicas Nacionales Y Extranjeras 

Con Domicilio O Sucursal En Colombia 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir 
de la información contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en 
firme al momento de su presentación. En tal sentido, la evaluación de la 
Capacidad Financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el 
RUP, conforme con las disposiciones establecidas en las Subsecciones 5 y 6, de la 
Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o 
las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo cual la Entidad al 
momento de evaluar la oferta tomará la información financiera del mejor año 
fiscal que se refleje en el registro del Proponente y que esté vigente y en firme. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están 
obligados a tener Registro Único de Proponentes (RUP) y por tanto la 
verificación de esta información procederá en los términos definidos en el 
siguiente numeral. 
 
5.1.3.1.2. Personas Naturales O Jurídicas Extranjeras Sin Domicilio O 
Sucursal En Colombia 

 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia deberán 
allegar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en Pesos 
Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los 
mismos y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de 
hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado 
integral (estado de resultados), acompañados por el informe de 
auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con 
traducción oficial al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 
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B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta 
Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 
C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para 

extranjeros diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la 
información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en literal 
A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros 
incluidos en la oferta. 

 
La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de 
diciembre de del mejor año fiscal de los tres (3) últimos años del proponente, 
acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que 
la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la 
prevista en este Pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del 
Proponente extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia 
deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Formato 4 – 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá 
acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una 
firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una 
moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán 
convertirse a pesos en los términos definidos en los Pliegos de Condiciones. 
 
5.2 EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE Y LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA 
DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal clave evaluable). 
 
5.2.1 EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la 
sumatoria de los contratos aportados como experiencia es mayor o igual al cien 
por ciento (100 %) respecto del valor total del Presupuesto Oficial establecido 
para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos serán 
verificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) y en el “Formato 3 – 
Experiencia”, para los Proponentes que no están obligados a estar inscritos en el 
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RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos en el numeral 
“Acreditación de la experiencia del Proponente” del Pliego de Condiciones. 
 
Además, para habilitarse en el Proceso de Contratación mediante los contratos 
aportados, en caso de ser procedente, deberá acreditarse la experiencia solicitada 
frente a la actividad principal; al igual que la experiencia en las actividades 
secundarias en el evento de que se solicite combinación de experiencia de la 
“Matriz 1 – Experiencia”. Igualmente, deberá demostrarse la experiencia 
adicional cuando el proyecto a ejecutar incluya servicios adicionales a la 
interventoría de obra pública de infraestructura de transporte. Lo anterior, de 
conformidad con lo exigido en el Pliego de Condiciones. 
 
En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos 
en los dos párrafos anteriores, la Entidad solicitará al Proponente que subsane su 
oferta en los términos del Pliego de Condiciones. Si el Proponente subsana el 
requisito mínimo de experiencia se habilitará en el Proceso de Contratación, pero 
no se tendrán en cuenta estos contratos para la asignación del puntaje. En otras 
palabras, el otorgamiento de puntaje se realizará con los contratos válidos 
allegados en su oferta y que no fueron objeto de subsanación por parte del 
Proponente. 
 

5.2.2. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal clave evaluable)  

Durante el desarrollo del proceso de selección, NO se evaluarán los soportes de 
los perfiles requeridos, por tal motivo, no serán requeridos como parte de los 
documentos que conformen la propuesta por parte de los oferentes. En tal 
sentido, para habilitarse en el proceso de selección, el proponente deberá cumplir 
las siguientes reglas: 
 

I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “For-
mato 8 - Aceptación y cumplimiento de la formación académica y la ex-
periencia del personal clave evaluable”, de acuerdo con los requisitos y 
condiciones que allí se indican y demás señaladas en el Pliego de Condi-
ciones y sus documentos anexos. 
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II. El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación académica 
y la experiencia del personal clave evaluable” debe suscribirlo el Propo-
nente persona natural, representante legal de la persona jurídica o repre-
sentante del Proponente Plural. 

Para los fines de este numeral, se entiende por personal clave evaluable los 
siguientes perfiles: Director de Interventoría, Residente de Interventoría, 
Especialista en pavimentos y geotecnia, de acuerdo a lo señalado a continuación: 
 

Per
fil 

No. 

# de 
profe-
siona-

les 

Cargo Título Pro-
fesional 

Título de Pos-
grado 

Expe-
riencia 
General 

 

Expe-
riencia 
Especí-

fica 
 

1 1 

Direc-
tor de 
Inter-
vento-
ría 
Dedica-
ción del 
30% 
men-
sual.  

Título pro-
fesional en-
tre alguna de 
las siguien-
tes alternati-
vas: Inge-
niería Civil, 
Ingeniero 
civil y/o de 
vías y trans-
portes 

Posgrado entre 
alguna de las 
siguientes 
alternativas: en 
Gerencia y/o 
Dirección de 
obras y/o 
Gerencia de 
Proyectos y/o 
Interventorías 
de Proyectos 
y/u Obras 
civiles y/o 
Gerencia e 
Interventoría 
de Obras 
Civiles. 
 

10 años 

Deberá 
acreditar 
experien-
cia como 
director 

y/o coor-
dinador 
y/o ge-
rente de 
Interven-

toría u 
obra de 
mínimo 
tres (3) 

contratos 
que con-
sista en la 
interven-
toría u 
obra a 

proyectos 
de infra-

estructura 
Vial. 
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2 1 

Resi-
dente 
de In-
terven-
toría 
Dedica-
ción del 
80 % 
men-
sual.   

Título pro-
fesional en-
tre alguna de 
las siguien-
tes alternati-
vas: Inge-
niería Civil. 

N.A 5 años 

Deberá 
acreditar 
experien-
cia como 
Residente 
de Inter-
ventoría 

u obra de 
mínimo 
dos (2) 

contratos 
que con-
sista en la 
interven-
toría u 
obra a 

proyectos 
de infra-

estructura 
Vial. 

3 1 

Espe-
cialista 
en pa-
vimen-
tos y 
geotec-
nia 
Dedica-
ción del 
20% 
men-
sual.  

Título pro-
fesional en-
tre alguna de 
las siguien-
tes alternati-
vas: Inge-
niería Civil. 

Posgrado entre 
alguna de las 
siguientes 
alternativas: 
Postgrado en 
pavimentos y 
geotécnica y/o 
especialización 
en  pavimentos 
y geotecnia vial 
 

5 años 

Deberá 
tener una 
experien-
cia espe-
cífica mí-
nima tres 
(3) con-
tratos 

como es-
pecialista 
en pavi-
mentos, 
de con-

tratos que 
consistan 
en inter-

ventoría a 
proyectos 
de infra-

estructura 
Vial. 
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Tabla 16. 

 
Las condiciones de formación y experiencia de los perfiles del personal integrante 
del equipo de trabajo denominado personal clave se encuentran en el Anexo 1 – 
Anexo Técnico del presente proceso de selección, las cuales serán verificadas para 
la ejecución del contrato, de acuerdo con las reglas establecidas en el pliego de 
condiciones. 
 
Nota 1: El Proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su 
propuesta documentos soporte, hojas de vida, ni certificaciones de los 
profesionales y del equipo de trabajo que considerará para el futuro contrato, ya 
que serán verificados con posterioridad a la celebración del contrato. 
 
Nota 2: Los documentos aportados en el presente acápite podrán tenerse en 
cuenta para demostrar el cumplimiento de los criterios de evaluación y asignación 
de puntaje, sin perjuicio de las reglas de subsanación dispuestas en el numeral 1.6. 
del Pliego de Condiciones.  

  
 
 

Condiciones de 
Experiencia. 5.3 CONDICIONES DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

DEL PROPONENTE, Y LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 
ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE 
EVALUABLE..3.1 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

Para que a los Proponentes se les otorgue puntaje por su experiencia aportarán: 
(i) el Registro Único de Proponentes (RUP), para aquellos que estén obligados a 
tenerlo; (ii) el “Formato 3 – Experiencia” y (iii) alguno de los documentos válidos 
señalados en el numeral 10.1.5 del Pliego de Condiciones que acredite su expe-
riencia relacionada en el RUP. 
 
Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos en el Registro Único 
de Proponentes (RUP) solo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la 
experiencia los contratos inscritos en dicho registro. 
 
En caso tal que no sea posible validar la información mediante el Registro Único 
de Proponentes (RUP), el “Formato 3 – Experiencia”, o los documentos soporte, 
la Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato para la evaluación y la asignación 
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de puntaje. Esta condición es aplicable en los casos en los cuales sea diligenciado 

indebidamente el “Formato 3 – Experiencia” y que no puedan ser verificados con 
el RUP, situación en la cual no será tenido en cuenta dicho contrato para la eva-
luación y asignación de puntaje.  
 
Los Proponentes podrán acreditar la experiencia proveniente de contratos cele-
brados con particulares o con Entidades. En ambos casos, los oferentes obligados 
a estar registrados en el Registro Único de proponentes (RUP) deberán aportar 
solo los contratos que estén inscritos en dicho registro. Igualmente, todos los 
contratos allegados tendrán que cumplir con las exigencias de los numerales 
10.1.1. a 10.1.5 de este Pliego de Condiciones. 
 
La evaluación de los Proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes 
del cierre del Proceso de Contratación. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA COMPLEJIDAD TÉCNICA:  
 
La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en 
concordancia con lo previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”:  
 

C5.3.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS 
PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

  Baja – Media 
Complejidad 

Alta 
Complejidad  

Complejidad 
técnica del 
proyecto y 
Matriz 1 – 

Experiencia  

X  

Justificación de 
la complejidad 
técnica de la 

Matriz 1 - 
Experiencia  

La complejidad baja – media obedece a que el 
proyecto a ejecutar corresponde a intervenciones de 
mantenimiento y/o rehabilitación mediante 
ejecución de obras de bajo impacto no en zonas de 
pendientes altas o remociones en masa con lo cual 
el impacto de intervención es bajo. 
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Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes caracte-
rísticas:  
Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características, 
relacionadas en la Matriz 1 - Experiencia "Documentos tipo de interventoría de obra 
pública de infraestructura de transporte - versión 2" Numeral 6. INTERVENTORÍA A 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL URBANA- 6.2 INTERVENTORÍA 
A PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE VÍAS URBANAS, señalado la 
Matriz 1 – Experiencia CCE-EICP-FM-71 – Baja – Media  Complejidad, en el 
rango de “Entre 100 a 500 SMMLV”, teniendo en cuenta que los SMMLV del 
proceso corresponden a  252,26 SMMLV; esto de acuerdo con los documentos 
tipo de interventoría para Infraestructura de transporte: 
 
A) Que hayan contenido la ejecución de:  

 
Experiencia general: 
 

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O 
ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O 
MANTENIMIENTO O RECONSTRUCCIÓN O REPAVIMENTACIÓN O 
PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS 
PRIMARIAS O SECUNDARIAS. 
 
Nota 1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea 
exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de interventoría de 
obra: componentes de seguridad vial o semaforización o puentes. 
 
Nota 2: En todo caso la obra civil en infraestructura vial que se pretenda acreditar 
como experiencia, debe demostrar la interventoría a la  intervención en la 
estructura del pavimento.  
 

Experiencia especifica: 
 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 
debe acreditar que se hayan realizado actividades de interventoría para el 
diagnóstico y/o estudios y diseños, para actividades de conservación de vías. 
 

a. La experiencia aportada debe ser acorde con el objeto del presente 
proceso de contratación y con lo dispuesto por la Matriz 1 – Expe-
riencia.  
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b. El Proponente podrá aportar mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
contratos para la evaluación y asignación de puntaje por concepto 
de experiencia. 

 
c. El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de 

Mipyme o de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio 
en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas 
que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la 
experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) 
inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) contratos. 

 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica pruebe la 
calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con 
domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá de-
mostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a 
los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de siete (7).  

 
d. Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus 

integrantes tenga una participación igual o superior al diez por 
ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la 
calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa de mujeres, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o com-
plementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato 
adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo de 
seis (6) contratos.   
 
En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del 
Proponente Plural tenga una participación igual o superior al diez 
por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite 
la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres 
con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o sepa-
rada, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos 
adicionales a los cinco (5) inicialmente previstos, para un máximo 
de siete (7) contratos. En todo caso no será posible aportar más de 
dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Pro-
ponente Plural también cumplan las condiciones previamente defi-
nidas. 
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e. Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presenta-
ción. Por su parte, la condición de emprendimientos y empresas de 
mujeres se probará mediante el diligenciamiento del “Formato 13 – 
Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres”, el cual 
deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifi-
que o la sustituya.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la 
específica requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la 
actividad secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y 
la experiencia adicional respecto de la interventoría a obras, bienes o servicios 
ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte. 
 

f. Estar relacionados en el “Formato 3 – Experiencia”. Los Proponen-
tes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los con-
tratos señalados en el “Formato 3 – Experiencia”. Este documento 
debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes.  
 
Si el Proponente no diligencia el “Formato 3 – Experiencia”, la En-
tidad solicitará su subsanación en los términos del numeral 1.6 del 
Pliego de condiciones. En caso de que el oferente no subsane se 
tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de ma-
yor valor aportados. Con estos, la Entidad verificará la acreditación 
de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para 
la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad 
secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables 
y la experiencia exigida respecto de la interventoría a obras, bienes 
o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte, 
en caso de que proceda. 
 
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el terri-
torio nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) con-
tratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente 
pruebe la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresas de 
mujeres, conjuntamente, con domicilio en el territorio nacional de 
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manera conjunta, se valdrán máximo los siete (7) contratos aporta-
dos de mayor valor. 

 
El “Formato 3 – Experiencia” deberá aportarse diligenciado en formato 
Excel.  

 
g. Los contratos acreditados deben haber terminado antes de la fecha 

de cierre del presente proceso de contratación.  
 

h. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no 
cuentan con más de tres (3) años de constituidas y pretendan acre-
ditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los 
términos establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del 
Decreto 1082 de 2015, además del Registro Único de Proponentes 
(RUP), deben adjuntar un documento suscrito por el representante 
legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) 
donde se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad 
tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constitu-
yentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. 
Pasado este tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y 
como haya quedado registrada en el RUP. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Propo-
nente Plural conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus so-
cios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que este le 
hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como 
experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de ma-
nera que el Proponente Plural podrá demostrar la misma experiencia una sola 
vez. 

i. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse me-
diante alguno o algunos de los documentos establecidos en el Pliego 
de Condiciones. 

 
j. Cuando el objeto contractual incorpore la interventoría a obras, bie-

nes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de trans-
porte y de manera excepcional se requiera incluir experiencia adicio-
nal para evaluar la idoneidad respecto de los bienes o servicios dis-
tintos a la interventoría de obra pública de infraestructura de trans-
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porte, la Entidad verificará si los bienes o servicios extraños a la in-
terventoría a obras, bienes o servicios de la obra de infraestructura 
de transporte están incorporados en otros Documentos Tipo. En 
este caso, la Entidad observará las reglas de combinación de expe-
riencia definidas en el literal A) de este numeral y, por tanto, la En-
tidad no podrá definir requisitos de experiencia distintos a los deter-
minados por esta Agencia. En todo caso, si el objeto contractual 
incluye servicios ajenos que no están regulados en los Documentos 
Tipo, la Entidad aplicará los parámetros señalados en el artículo 4 
de la Resolución que adopta estos Documentos Tipo de intervento-
ría de obra pública de infraestructura de transporte – versión 2.  

 
Conforme con esta disposición, la Entidad no puede requerir experiencia 
adicional que incluya volúmenes o cantidades de obra específica expre-
sada en SMMLV. 
 

5.3.4 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 
 

A. En el Clasificador de Bienes y servicios, el segmento correspondiente 
para la clasificación de la experiencia es el segmento 80 y/o 81. 
 

B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la 
experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados con 
el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 

 
C. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el 

“Formato 3 – Experiencia”, para efectos de evaluar la experiencia 
únicamente se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos aportados de 
mayor valor. 

  
Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o 
emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos 
aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la 
calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresas de mujeres con 
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domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, se valdrán como 
máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 
 

D. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) 
uno de los integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento 
(50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben 
acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; 
y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo 
considera pertinente, podrá no demostrar experiencia. En este último 
caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta 
experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento 
(10 %). 
 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural 
se podrán cumplir con contratos válidos que acrediten cualquier requisito 
de experiencia solicitada en el Pliego de Condiciones y se verificará de 
conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia exigido, esto es, 
frente al cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 
 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este 
literal no se solicitará la acreditación de longitudes, magnitudes, 
volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que 
bastará con acreditar los SMMLV.  

 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el porcentaje de 
participación del integrante será el registrado en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) de este, o en alguno de los documentos válidos para 
probar la experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener 
RUP. 
  

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 
ejecutado en Consorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será 
el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP), o documento 
válido, en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. En 
estos casos la experiencia se multiplicará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 
G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido 

ejecutado en Consorcio, el porcentaje (%) de dimensionamiento (según 
la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido 
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en la “Matriz 1 – Experiencia” se afectará por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

 
Por su parte, si el contrato fue llevado a cabo como Unión Temporal, la 
acreditación del porcentaje (%) de dimensionamiento” se afectará de 
acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, 
para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de 
Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de 
los integrantes o que de los documentos aportados para probar la 
experiencia se pueda determinar qué actividades realizó cada uno de los 
integrantes. En caso de que lo anterior no se logre determinar, la 
evaluación se realizará de conformidad con lo señalado en el párrafo 
precedente, respecto a los Consorcios. 
 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado 
por un Consorcio o por una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus 
integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la 
sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en 
el Proceso de Contratación, siempre y cuando en el “Formato 3 – 
Experiencia” se indique qué integrantes y porcentajes de participación se 
ofrecen como experiencia.  
 

I. En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura 
plural indiquen su participación en el contrato que se aporta como 
experiencia en el “Formato 3 – Experiencia”, se tendrá en cuenta 
únicamente la participación del o los integrantes que la expresan. La 
Entidad hará la evaluación basada en el “Formato 3 - Experiencia”.  Para 
participar en el presente proceso se entenderá el contrato aportado como 
uno (1) solo y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la 
sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la 
Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en 
el Proceso de Contratación, siempre y cuando en el “Formato 3 – 
Experiencia” se indique qué integrantes y porcentajes de participación se 
ofrecen como experiencia.  
 

J. Para los proyectos de concesiones viales únicamente se tendrá en cuenta 
la experiencia adquirida en la interventoría a la etapa constructiva y/o de 
intervención de la obra de infraestructura de transporte, la cual deberá 
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ser demostrada con los documentos que la soporten. En consecuencia, 
no será válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, 
administración y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada. 

  
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados 
expresados en SMMLV dentro del respectivo contrato correspondiente 
a la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de 
infraestructura de transporte, empleando alguno de los documentos 
válidos establecidos en el Pliego de Condiciones. En el evento en que los 
valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera 
se procederá de conformidad en el literal A del numeral 1.13 de este 
documento. Para este caso, la fecha de terminación de la interventoría a 
la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestructura de 
trasporte hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para 
la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito, 
para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por 
el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-
laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación a la 
interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de 
infraestructura de transporte. 
 
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, 
la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del Pliego de 
Condiciones, requiriendo al Proponente para que demuestre los valores 
ejecutados. En caso de que el Proponente subsane, en relación con este 
contrato se aplicará lo dispuesto en el Pliego de Condiciones. De no 
lograrse la discriminación de los valores ejecutados en el marco del 
respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) sea distinto al verificado en el documento aportado 
por el Proponente, la Entidad para evaluar el requisito de la experiencia 
tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos 
establecidos en el Pliego de Condiciones. Lo anterior, debido a que estos 
últimos discriminan el valor ejecutado a la interventoría a la etapa 
constructiva y/o intervención de la obra de infraestructura de transporte.  
 

K. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia 
requerida, ya que con estas no se puede constatar la ejecución de 
contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o 
servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto 
certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 
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representantes, los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo 
empresarial para demostrar su propia experiencia. 

 
5.4 Clasificación De La Experiencia En El “Clasificador De Bienes, Obras 
Y Servicios De Las Naciones Unidas” 
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida 
deben estar clasificados en alguno de los siguientes códigos: 
 
 
 
 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

80101600 Gerenci
a de 
Proyect
os  

Gerencia de 
Proyectos  

Gerencia de 
Proyectos  

81101500 Ingenier
ía civil 

Ingeniería civil Ingeniería civil 

81102200 Ingenier
ía de 
transpor
te 

Ingeniería de 
transporte 

Ingeniería de 
transporte 

81141500 Control 
de 
Calidad 

Control de 
Calidad 

Control de 
Calidad 

Tabla No. 17 
 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los 
bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos 
establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos 
documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del 
Proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia. 
 

5.5 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la 
siguiente información, mediante alguno de los documentos señalados en la 
sección 10.1.5 del Pliego de Condiciones:  

I. Contratante. 

II. Objeto del contrato. 

III. Principales actividades ejecutadas. 

IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones 
de experiencia establecidas en la “¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. a la cual se le realizó la interventoría, si aplica. 

V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente 
a la de suscripción del contrato, a menos que de los documentos del nu-
meral 10.1.5 del Pliego de Condiciones se determine otra cosa. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experien-
cia solo se evidencia fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del con-
trato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado 
en la certificación.  

VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de ter-
minación no es la fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta 
final, salvo que de los documentos del numeral 10.1.5 del Pliego de Con-
diciones se determine otra cosa.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de 
experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de terminación del 
contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación. 

VII. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

VIII. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural, el cual 
corresponderá con el consignado en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 
experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  
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IX. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener Registro 
Único de Proponentes (RUP) el valor ejecutado o facturado se tomará 
del valor registrado en el RUP. En el caso de personas que no está obli-
gadas a presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) el valor eje-
cutado o facturado se tomará de los documentos válidos para acreditar 
la experiencia definidos en el numeral 10.1.5 de este Pliego de Condicio-
nes.  
 

 
 
 
 

5.6 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EX-
PERIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera 
verificar información adicional a la contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), o tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin 
domicilio o sucursal en Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algunos de 
los documentos que se indican a continuación, para que la Entidad realice la 
verificación de forma directa. Los mismos deberán estar debidamente 
diligenciados y suscritos por quienes intervinieron en la elaboración del 
documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en 
cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Interventoría. 

B. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Obra al cual se le 
realizó la interventoría, en la cual se puede verificar las actividades ejecu-
tadas y el alcance de las mismas.  

C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales 
se pueda verificar la participación del Proponente como Interventor.  

D. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del contrato o antes del cierre del Proceso de Contratación 
que acredite el porcentaje ejecutado hasta esa fecha en la que conste la 
información de la interventoría a la obra contratada debidamente suscrita 
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por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en la Entidad con-
tratante. 

E. Acta de Inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos 
de acreditar la fecha de inicio. 
 

F. Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse de-
bidamente inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia del cesionario, según aplique. La ex-
periencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 
alguna al cedente. 
 

Para efectos de acreditación de experiencia con particulares, el Proponente deberá 
aportar, además, la certificación de facturación expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público 
del Proponente que demuestre la experiencia, según corresponda, con la copia de 
la tarjeta profesional y el certificado de antecedente disciplinarios vigente, emitido 
por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus 
veces en el país donde se expide el documento del profesional.  
 

PARA SUBCONTRATOS  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito 
con particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 
 
Para acreditar la experiencia de contratos derivados de contratos suscritos con 
Entidades Estatales, el Proponente deberá aportar los documentos que se 
enlistan a continuación: 
 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el repre-
sentante legal del Contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC 
o Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en 
el Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  
 
B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó 
el subcontrato. Esta certificación debe contener la información básica del con-
trato principal y la siguiente:  
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I.  Alcance de las actividades de interventoría ejecutadas en el contrato 
principal, en las cuales se pueda evidenciar las actividades subcontratadas 
que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de la experiencia 
en el presente Proceso de Contratación.  
 

II.  Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación 
es permitida en el marco del contrato principal. En caso de que no requiera 
autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar con su pro-
puesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circuns-
tancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad, donde 
acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el 
contrato principal suscrito con la Entidad. 
 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas descritas 
en los literales A y B aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los 
siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará 
con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre 
particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato 
estatal firmado entre una Entidad y un particular.   
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo 
Proceso de Contratación, la experiencia derivada de las actividades 
subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el contratista 
directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serían tenidas en 
cuenta para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el 
Contratista directo hubiera certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo 
la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para 
efectos de acreditación de experiencia del Contratista directo. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 
proceso en el cual el Contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de 
los Proponentes y de ninguna manera dicha carga será de la Entidad. En aquellos 
casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá 
responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se 
contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
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subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre 
situaciones de subcontratación, aplicará el numeral 1.11 del Pliego de 
Condiciones. 
 
 
 
 
 
5.7 ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN 
ACÁDEMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y DEL PERSONAL 
CLAVE EVALUABLE 
 
Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal 
integrante del equipo de trabajo que se denomina como PERSONAL CLAVE en 
el documento denominado Anexo 1 – Anexo Técnico del presente proceso.  
 
Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal 
integrante del equipo de trabajo que se denomina como PERSONAL CLAVE en 
el documento denominado Anexo 1 – Anexo Técnico del presente proceso, serán 
verificados para [la entidad definirá si la verificación del personal clave será un 
requisito para la ejecución del contrato o para otro momento que la entidad 
disponga con posterior a la celebración del contrato, lo cual deberá mencionar 
claramente], por tal motivo, no serán verificados durante el desarrollo del 
proceso de selección. 
 
Ahora bien, la verificación de los soportes académicos y de experiencia del 
personal clave evaluable se realizará de acuerdo con lo previsto en los siguientes 
numerales: 
 
5.7.1 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA VALIDEZ DE 
LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y DEL 
PERSONAL CLAVE EVALUABLE. 
 
 
La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia 
acreditada y que la misma sea válida una vez celebrado el contrato de 
interventoría: 
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La experiencia profesional se computará a partir de la terminación y aprobación 
del pénsum académico, salvo en los casos que se realicen prácticas laborales para 
obtener el título profesional o tecnólogo. El tiempo de experiencia en la práctica 
es válido si se realizan durante los veinticuatro (24) meses anteriores a la 
expedición de la Ley 1955 de 2019 o con posterioridad a su expedición. Es decir, 
la práctica realizada antes de la terminación de materias contará como experiencia 
profesional si se cumplen los criterios mencionados. 
 
Para el cómputo de la experiencia se aportará alguno de los siguientes 
documentos, dependiendo de la fecha desde que el proponente pretenda acreditar 
la experiencia profesional de su equipo de trabajo: 
 
 El certificado de la entidad beneficiaria en los términos del artículo 6 de la 

Ley 2043 de 2020, cuando se trate de práctica profesional; 
 El certificado de terminación o aprobación del pénsum académico. 
 En el evento que el oferente no entregue alguno de estos, la entidad contará 

la experiencia profesional a partir de la expedición del acta de grado o el 
diploma, el cual debe ser aportado. 

 La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el 
año no esté completo se realizará la conversión de meses o días a años. 

5.7.2 DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDI-
TAR LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 
Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE  

Los integrantes del equipo de trabajo una vez celebrado el contrato derivado del 
presente procedimiento de selección, y según la instancia definida por la Entidad 
para verificar los documentos soporte, deberán acreditar la experiencia del 
Personal Clave Evaluable según los documentos aquí descritos, o la combinación 
de estos. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el Interventor, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación:  
 

1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional.  
2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso 

de aplicar.  
3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades res-

pectivas.  
4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos 

públicos. 
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Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la 
siguiente información:  
 

A. Contratante. 
B. Contratista. 
C. Objeto del contrato. 
D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas.  
E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  
G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  
H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no exis-

tir la discriminación del porcentaje de dedicación se tomará como el cien 
por ciento (100 %) de dedicación. 

 

La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año 
no esté completo se realizará la conversión de meses o días a años.  

Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, 
para tales efectos se realizará la aproximación por defecto o por exceso hasta la 
primera cifra decimal. 
 

5.7. 3 ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se 
aportarán los siguientes documentos: i) copia del acta de grado o del diploma de 
grado y ii) copia de la tarjeta profesional o de la matrícula profesional en los casos 
en que aplique y su certificado de antecedentes profesionales. El requisito de la 
tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del 
Decreto 2106 de 2019.  
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos 
otorgados en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en 
Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para probar 
los títulos académicos obtenidos en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título 
obtenido en el exterior. 
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Registro único de 
proponentes. 

5.1.5 Registro único de proponentes. 

El proponente persona natural o jurídica o plural deberá acreditar la experiencia 
con el certificado de inscripción, calificación y clasificación RUP de acuerdo con 
el clasificador de bienes y servicios en tercer nivel expresado en SMMLV de 
conformidad con los códigos indicados más adelante. También podrá acreditar 
experiencia de contratos ejecutados celebrados por consorcios, uniones 
temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya tenido 
participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las 
Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV, de conformidad con los códigos 
indicados más adelante. Cada uno de los contratos aportados como experiencia 
deberá estar clasificado en por lo menos uno de los siguientes códigos: 
 
 

Segmentos Familia  Clase  Nombre  

80101600 Gerenci
a de 
Proyect
os  

Gerencia de 
Proyectos  

Gerencia de 
Proyectos  

81101500 Ingenier
ía civil 

Ingeniería civil Ingeniería civil 

81102200 Ingenier
ía de 
transpor
te 

Ingeniería de 
transporte 

Ingeniería de 
transporte 

81141500 Control 
de 
Calidad 

Control de 
Calidad 

Control de 
Calidad 

Tabla No. 17 
Nota: El proponente deberá cumplir al menos un código de los anteriores. 
Respecto a la verificación de los SMMLV de la experiencia acreditada, los plazos 
y la codificación se verificarán y primará la consignada en el RUP. Únicamente se 
tendrá en cuenta la experiencia adquirida mediante la ejecución de proyectos para 
Entidades Estatales y privadas. 
 
5.1.6.1. Certificado de inscripción en el registro único de proponentes 

(RUP) de la cámara de comercio.  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=desc&order=Segmentos
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Familia%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Clase%20%20
http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion/test/pager/callback?_=1396361496688&page=0&field_event_category_value=All&sort=asc&order=Nombre%20%20
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Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
de 2015, los interesados en participar en este proceso deberán estar inscritos en 
el Registro Único de Proponentes de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 1150 
de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012. Esta disposición 
aplica sólo para las personas naturales o jurídicas nacionales, las naturales 
extranjeras domiciliadas en Colombia y las jurídicas extranjeras con sucursal en 
Colombia. Por lo anterior, los proponentes deben allegar el certificado de 
inscripción en el RUP, expedido por la respectiva la Cámara de Comercio, donde 
conste su inscripción y/o renovación y/o actualización vigente y en firme. 
Adicional a la verificación de los requisitos certificados en el RUP la exigencia de 
este se hace para comprobar la no existencia de sanciones que puedan inhabilitar 
al respectivo interesado. La inscripción, la renovación, la actualización o 
modificación de la información contenida en el RUP debe estar en firme, debe 
estar vigente y el certificado deberá haber sido expedido con fecha no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de este proceso de 
selección. Si se prorroga dicha fecha, esta certificación valdrá con la fecha inicial 
de cierre. 
 
La no inscripción del proponente a la fecha de cierre del presente concurso de 
méritos no será subsanable en ningún caso.  
 
A la fecha de cierre del proceso la inscripción en el RUP debe encontrarse vigente 
y en firme, en los términos del artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Sin perjuicio de lo anterior, para determinar el cumplimiento de la Capacidad 
Jurídica la firmeza de la inscripción, de la renovación, de la actualización o de la 
modificación en el RUP, se sujetará a las normas establecidas en la Circular 
Externa Única de Colombia Compra Eficiente publicada en el SECOP, el cual 
establece al respecto lo siguiente: “El RUP debe renovarse a más tardar el quinto 
día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre 
del Proceso de Contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el 
RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la 
información para renovar el registro en el término anteriormente establecido. 
Para verificar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el certificado 
contenga la anotación de que le inscrito ya radicó los documento para la 
renovación. La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para 
renovar el registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de renovación 
correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud 
de renovación y el momento en que adquiera firmeza la información renovada, 
es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra 
vigente y en firme.  
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El proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado 
del informe de evaluación, salvo para lo previsto en el proceso de selección a 
través del sistema de subasta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Buenas prácticas 
ambientales. 

5.1.7. Buenas prácticas ambientales. 
 

1. Cumplimiento normativo ambiental y la aplicación de criterios ambienta-
les, según lo establecido en la guía de contratación sostenible de la entidad 
y las fichas ambientales del manual de compras públicas del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

2. Cumplimiento de los criterios ambientales establecidos en la guía de con-
tratación sostenible y demás criterios ambientales contemplados en las es-
pecificaciones, manuales, cartillas y demás anexos descritos en el presente 
estudio previo.  

3. Facilitar al supervisor todas las evidencias que soporten el cumplimiento 
normativo ambiental y la aplicación de criterios ambientales, según lo es-
tablecido en la guía verde de la Secretaria de Gobierno y las fichas am-
bientales del manual de compras públicas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

4. Para el presente proceso se elaboró el documento denominado apéndice 
ambiental en donde se recopila todas las obligaciones en materia ambien-
tal que debe desarrollar el Interventor como prácticas y seguimientos re-
gulados en la normatividad en el área ambiental. 

 
 

5.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
 

La entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios de 
evaluación y puntajes: 
 

Concepto Puntaje 
máximo 

Experiencia del Proponente 67,5 
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Concepto Puntaje 
máximo 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 
Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 
Total 100 

Tabla No. 18 
 
Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional de Obras 
Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes Plurales, 
cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado registro, se descontará un (1) 
punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación.  
 
Asimismo, las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes 
que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la 
fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias 
derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los Consorcios y a las Uniones Temporales si 
alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de controles jurisdiccionales previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que 
la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
2020 de 2020. Lo anterior, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo 
modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
5.2.1. FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 
 
La entidad evaluará la experiencia del proponente de acuerdo con los siguientes pasos: 

A. El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en Pliego de Condiciones. De 
acuerdo con lo anterior, si el Proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, 
para la asignación de puntaje no se tendrán en cuenta los contratos que hayan sido objeto de subsana-
ción. ni para definir el promedio de los contratos válidos aportados que se refiere el literal B) de este 
numeral. 
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Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta no será tenida 
en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la experiencia del Proponente, por lo que, 
además, por este criterio de asignación de puntaje obtendrá cero (0) puntos. 
 

B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada pro-
puesta hábil expresados en SMMLV registrados en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en al-
guno de los documentos válidos señalados, que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y que en 
total hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio será el valor 
que lo hará participar para la asignación del puntaje, según se detalla en esta sección.  
 

C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa de cambio Representativa 
del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia [en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819. 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día 
hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día 
hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del proceso. [Por ejemplo, si el cierre del proceso se realiza 
el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, 
que se publica en la tarde del 11 de febrero]. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en función de la parte 
decimal -centavos- de la TRM: 
 

Rango 
(inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.33 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.34 a 0.66 2 Media geométrica 
De 0.67 a 0.99 3 Media aritmética alta 

Tabla No. 19 
 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las 
fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentren válidas. 

 
D.  Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes habilitados 

participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados, que no fueron objeto de subsanación, 
según la metodología descrita para cada alternativa.  

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:  
 

A. Mediana con valor absoluto 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos aportados 
de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se entenderá por mediana 
de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: 
 

- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de manera 
descendente.  

- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales. 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la pro-
puesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los Propo-
nentes habilitados y que no fueron objeto de subsanación. Para las otras propuestas, se utiliza la si-
guiente fórmula de asignación de puntaje: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒 |} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 Donde:  
 

 Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación de los Proponentes habilitados.  

 Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta “i” y 
que no fueron objeto de subsanación.  
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 
que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se aplica la si-
guiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde:  
 

 VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsa-
nación de la propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana.  

 Vi: Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no fueron objeto 
de subsanación de la propuesta “i”.  
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Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 

B. Media Geométrica  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos 
aportados de las propuestas hábiles para el factor de ponderación para la asignación del puntaje de conformidad 
con el siguiente procedimiento:  
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  
 

 MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de las propuestas hábiles. 

 V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada y que no 
fueron objeto de subsanación.   

 Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de la propuesta “n” habilitada y que 
no fueron objeto de subsanación.   

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al 
promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la propuesta que 
se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor 
correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = ([1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|
𝑀𝐺 )) ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 

C. Media Aritmética Alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los contratos válidos 
aportados y que no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV de la propuesta válida más alta y el 
promedio aritmético del promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de las 
propuestas hábiles que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 
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𝑋𝐴̅̅ ̅ =
(𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋̅)

2
 

Donde:  
 V_max: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos válidos más altos y 

que no fueron objeto de subsanación. 
 X ̅: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de las 

otras propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación. 
 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖
𝑋𝐴̅̅ ̅

))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − 2 ∗ (
| 𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

}
 
 
 

 
 
 

 

 
Donde:  

 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 
 Vi: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 

de cada una de las propuestas “i”. 
 
5.1.4.2. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información, mediante 
alguno de los documentos señalados en la sección 10.1.5 del pliego de condiciones:  
 
I. Contratante. 
II. Objeto del contrato. 
III. Principales actividades ejecutadas. 
IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas en 
la Matriz 1 – Experiencia a la cual se le realizó la interventoría, si aplica.  
V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del 
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contrato, a menos que de los documentos del numeral 5.2.1.2 de forma expresa así se determine. 
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) 
de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en 
la certificación.  
 
VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega 
y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 5.2.1.2 de forma expresa así 
se determine.  
 
Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) 
de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación. 
 
VII. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
VIII. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual corresponderá con el 
registrado en el RUP, o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que 
el integrante no esté obligado a tener RUP.  
IX. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener RUP el valor ejecutado o facturado se 
tomará del valor registrado en el RUP. 
 
5.2.2. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA. 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 
a la contenida en el RUP, o tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación, para 
que la entidad realice la verificación de forma directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y 
suscritos por quienes intervinieron en la elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos 
(2) o más documentos aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 
orden de prevalencia establecido a continuación: 

G. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de interventoría. 

H. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de obra al cual se realizó la interventoría, en la cual se 
puede verificar las actividades ejecutadas y el alcance de las mismas.  

I. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la participación 
del proponente como interventor.  
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J. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato o antes 
del cierre del proceso de contratación que acredite el porcentaje ejecutado hasta esa fecha, en la que 
conste la información de la interventoría a la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo en la entidad contratante. 

K. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 

L. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito 
y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acre-
ditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el ce-
sionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar además lo si-
guiente: 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, 
con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la 
Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se 
expide el documento del profesional.  
 

5.2.2.1. PARA SUBCONTRATOS 

Para acreditar la experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se aplicarán 
las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades estatales el 
proponente debe aportar los documentos que se describen a continuación: 
 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del subcontratante. Así mismo, debe 
contener la información requerida en el numeral 10.1.4 para efectos de acreditación de la experiencia 
como interventor. 
 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato.  
 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
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I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato respecto del cual se realizó la interventoría, donde se 
pueda evidenciar las labores subcontratadas de interventoría que pretendan acreditarse para validar la 
experiencia en el presente proceso de selección. 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se autoriza el sub-
contrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá aportar con su propuesta al-
guno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 
certificación emitida por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería 
autorización. 

Tratándose de subcontratos, cuando el contratista principal y el subcontratista se presenten al procedimiento de 
selección, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista; es decir, dichas actividades no 
serán tenidas en cuenta para acreditar experiencia del contratista principal.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 
 
Los proponentes deben advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya certificado 
que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en 
cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la 
entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó la respectiva 
subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación recae en los proponentes y de ninguna manera 
dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta tal situación, la 
entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue informada. En ese caso, el contrato se contabilizará 
como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 
  
5.2.3. EQUIPO DE TRABAJO (Personal clave evaluable) 
 
La asignación de puntaje relacionada con el “Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable)” se realizará de la 
siguiente manera: 
 

Criterio de evaluación Puntaje 
Experiencia adicional del Personal 
Clave Evaluable 5  

Formación académica adicional del 
Personal Clave Evaluable  5  



                                                   ESTUDIOS PREVIOS 

CONCURSO DE MÉRTIOS ABIERTO (ABIERTO O 
CON PRECALIFICACIÓN) 

 
                  >>ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

                                                 
 

                                                      Página 73 de 112 
 

 
 Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GCO-GCI-F015 

Versión: 04 
Vigencia: 23 de marzo de 2022 

Caso Hola No. 236713 

Criterio de evaluación Puntaje 
Total  10 

Tabla No. 20 
 
5.2.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL 
 
La entidad asignará CINCO (5) puntos al proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato 
9 - Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” a acreditar que cada uno de los 
integrantes que conforman el personal clave evaluable: i) el director de interventoría, ii) el residente de 
interventoría y iii) el especialista de pavimentos tienen un año (1) de experiencia específica adicional a la definida 
en la “Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del Personal”. Es decir, si el requisito mínimo de experiencia 
específica es de 2 años, se otorgará puntaje por una experiencia adicional de 1 año, para un total de 3 años.  
 
Para otorgar el puntaje basta con presentar el “Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional del 
Personal Clave Evaluable”. Por tanto, no se revisarán los soportes de experiencia del personal clave 
evaluable durante la evaluación de las ofertas. La verificación de los documentos relacionados con el 
personal clave evaluable se hará de acuerdo con lo señalado en “Información para el control de la ejecución de 
la obra” del pliego de condiciones. 

i) Se entiende por “Experiencia específica adicional” la experiencia directamente relacionada con el 
cargo a desempeñar. 

ii) La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de ser necesario se hará la con-
versión de meses o días a años para la contabilización.  

iii) Las reglas de equivalencias descritas en la Matriz 4 – Lineamientos de Requisitos del Personal” no 
aplican para el otorgamiento de puntaje, solamente para verificar que el profesional cumple con la 
experiencia mínima requerida por la Entidad. 

En el caso que la entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir con el 
año de experiencia específica adicional. Es decir, si la Entidad considera que el proyecto requiere dos (2) 
especialistas principales, para que el oferente sea acreedor de dicho puntaje debe cumplir con el requisito 
adicional en relación con los dos (2) especialistas principales. 
 
 
5.2.3.2      FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL 
 
La Entidad asignará cinco (5) puntos al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato 
9 – Experiencia y formación académica adicional del Personal Clave Evaluable” [cada uno de los integrantes 
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que conforman el Personal Clave Evaluable: i) el Director de Interventoría, ii) el Residente de interventoría y  
iii) el especialista de pavimentos] a acreditar que tienen una formación académica adicional a la definida en la 
“Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del Personal”. Es decir, si el requisito mínimo de formación académica 
es contar con un título profesional, se otorgará el puntaje a quien se obligue a presentar un título de posgrado, 
o si el requisito mínimo de formación académica es contar con un título de posgrado, se otorgará el puntaje a 
quien acredite un título de posgrado adicional. 
 
Para otorgar el puntaje bastará con diligenciar el “Formato 9 - Experiencia y formación académica adicional del 
Personal Clave Evaluable”. Por tanto, no se revisarán los soportes académicos del Personal Clave 
Evaluable durante la evaluación de las ofertas. La verificación de los documentos relacionados con el 
Personal Clave Evaluable se hará de acuerdo con lo señalado en “Información para el control de la ejecución 
de la obra” de este Pliego de Condiciones. 
  

I. Las Entidades no podrán solicitar títulos de posgrado particulares, es decir, que el Personal Clave Eva-
luable tenga una especialización, una maestría o un doctorado, sino que se exigirá que el título de pos-
grado esté enfocado en un área de conocimiento para verificar las condiciones mínimas requeridas (p.ej. 
título de posgrado en pavimentos o geotecnia).  
 

II. Las reglas de equivalencias descritas en la “Matriz 4 – Lineamientos de Requisitos del Personal” no 
aplican para el otorgamiento de puntaje, solamente para verificar que el profesional cumple con la for-
mación académica mínima requerida por la Entidad.  

III. Se entiende por “Formación académica adicional” aquella relacionada directamente con el cargo a 
desempeñar. 

En el caso que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir con la 
formación académica adicional. Es decir, si la Entidad considera que el proyecto necesita dos (2) especialistas 
principales, para que el oferente sea acreedor de dicho puntaje debe cumplir con el requisito adicional en relación 
con los dos (2) especialistas principales. 
 
5.2.3.3      CAMBIO DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 
 
El Personal Clave Evaluable ofrecido inicialmente será quien debe ejecutar el contrato. Excepcionalmente, en 
caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar sustentadas en el expediente del contrato, 
el Interventor presentará las hojas de vida del aspirante con sus respectivos soportes para evaluación y 
consideración de la Entidad en un plazo no mayor a cinco (5)] días hábiles contados a partir de que el Contratista 
solicite el cambio del personal.  
 
La persona que reemplazará al profesional del Personal Clave Evaluable debe cumplir con los requisitos mínimos 
descritos en la “Matriz 4- Lineamientos de requisitos del personal”, tener el año de experiencia específica 
adicional y el título de formación académica adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje. 
En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de aceptarlos o no, sin perjuicio de que, en el evento de rechazarlo, 
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deba motivar las razones objetivas y suficientes relacionadas directamente con alguna o algunas de las 
condiciones exigidas. 
 
5.2.4. FACTOR DE SOSTENIBILIDAD 

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que se comprometa con el diligenciamiento del “Formato 12 – 
Factor de sostenibilidad”, a presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños 
por componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, asimismo utilizando papel que 
cuente con (i) el certificado en el Sello Ambiental Colombiano o (ii) reciclado o procedente de fuentes forestales 
sostenibles o naturales y estar libre de cloro elemental. De igual manera, y cuando el documento lo permita, se 
reutilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo.  
 
Adicionalmente, el Proponente deberá contar con una política de reciclaje y/o reutilización de residuos o 
desechos generados por el funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo cual, en los informes de seguimiento 
establecidos por la Entidad, se deberá hacer alusión a los programas o estrategias de reciclaje y/o reutilización 
de residuos o desechos.  
 
Sobre este factor se exceptúan los entregables que correspondan a Medios Magnéticos o planos cuyo tamaño 
sobrepase el formato de papel “legal”. 
El supervisor verificará el cumplimiento de este criterio y, además, comprobará, para el inicio de la ejecución del 
contrato, que el futuro Contratista entregue la ficha técnica del papel a utilizar en los términos del numeral 
“Información para el control de la ejecución de la obra”. 
 
5.2.5. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún 
caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 
Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

20 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

5 

Tabla No. 21 
 
5.2.5.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  
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En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural integrado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional se compromete a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, que se 
desarrolla a continuación. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a 
la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por 
un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana 
o un Proponente Plural integrado por estos, sin que sea necesaria la vinculación de un porcentaje mínimo de 
personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán determinar si aplican las reglas 
previstas en este numeral o si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la 
regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento 
de la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. En el caso que 
no se escoja la opción 2 del “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, la 
Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 

Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje no habrá 
bienes nacionales relevantes y, por tanto, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes 
que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el sesenta por ciento (60 %), del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de 
Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales 
prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique, sustituya o 
complemente, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   

Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de 
origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 

 

 
 
 
 

No. Composición del 
Proponente Plural 

Regla de origen 
aplicable Puntaje aplicable 

1. Únicamente integrantes 
colombianos Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 
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Tabla No. 22 
 

5.2.5.1.1. ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON 
TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del Formato 
7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, según 
corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecu-

ción del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 
promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el “Formato 7A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”.  
 

(4.4.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con Trato 
Nacional 

Decreto 1082 de 2015 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.4.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con Trato 
Nacional 

La regla de origen del 
país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la 
del Decreto 1082 de 

2015. Si el Proponente 
Plural no específica a 
cuál regla se acoge se 
aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Promoción de 
Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional 

(4.4.1) 

4. 

Proponente Plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
Trato Nacional. 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 1082 

de 2015, ni la de los 
países de origen. 

Incorporación de 
componente 

nacional en servicios 
extranjeros (4.4.2) 
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Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del “Formato 7A – Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al 
Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional 
ha certificado que los oferentes colombianos gozan de Trato Nacional en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. 
del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 
demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 
allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
  
El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 
certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 
obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente 
alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 
Proponente Plural deberá diligenciar el “Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas el Proponente 
Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
5.2.5.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJE-

ROS 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, 
que se comprometan a incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 
este sentido, para acreditar los títulos académicos concedidos en el exterior se requiere presentar la Resolución 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional que reconoce el título obtenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 
Proponente deberá diligenciar el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros”, en el cual manifieste bajo la gravedad del juramento que incorporará en la ejecución del contrato 
más del noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso 
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de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando 
el Proponente que diligencie el “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros” no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El “Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo debe ser aportado 
por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal colombiano. 
En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al 
menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del “Formato 7B – Incorporación 
de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, diligencie el “Formato 7A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.4.1. del Pliego 
de Condiciones ni por el regulado en este numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
5.2.6. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal, en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para esto debe: i) diligenciar el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de discapacidad suscrito 
por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número 
total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante del Proponente Plural, a 
la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de personas en condición de  
discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el 
Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
 
Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Proponente 
Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de 
Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el Pliego de Condiciones, sin importar si la 
experiencia es general o específica. 
 
Tratándose de los Proponentes Plurales, el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de discapacidad” 
debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el representante legal o revisor fiscal, según 
corresponda, de la persona jurídica o la persona natural, siempre que dicho integrante aporte como mínimo el 
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cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y que además vincule el 
mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 1082 de 2015. 
 
5.2.7. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el “Formato 13 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres” y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición 
será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta 
para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales, este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
5.2.8. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad 
de Mipyme domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de 
Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los 
requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en 
cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno (1) de los integrantes acredita 
la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en 
la Unión Temporal. 
 
5.2.9 OFERTA ECONOMICA 
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El valor de la propuesta económica debe ser presentado en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la interventoría de obra del proceso, los Riesgos 
y la administración de estos.  

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades del orden nacional, departamental o municipal. 

La  presentación de la oferta económica en el presente proceso de selección es simplificada es decir NO se 
requiere desglosar el Factor Multiplicador, el cual se considerará que tiene un valor mínimo igual al del 
presupuesto oficial; esto de acuerdo a lo establecido en el documento denominado Formulario 1- OFERTA 
ECONÓMICA. 
 
El diligenciamiento del Formulario 1- OFERTA ECONÓMICA  y la edición de fórmulas, por parte del 
proponente es responsabilidad exclusiva del proponente. 
 
 
5.3. CRITERIOS DE DESEMPATE  

1 Preferir la oferta de bienes o Servicios Nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 
Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.4.1 y 
con los documentos señalados en la sección 4.4.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de 
desempate se probará con los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria 
nacional. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen na-
cional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

2 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008 o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 
esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indi-
cados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contem-
plada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 
este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
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intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el “Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11 – Autorización 
para el tratamiento de datos personales” mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3 Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite, en las circunstancias establecidas en la ley, 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de las personas que conforman su nómina están en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 
año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecu-
ción del contrato, para lo cual deberá diligenciar el “Formato 10B – Vinculación de personas en condición 
de discapacidad”. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condi-
ciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de 
su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
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4 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requi-
sito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato 10C – Vinculación de personas  no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)”, mediante la 
cual certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de traba-
jadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia  y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año con-
tado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condi-
ciones definitivo.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes al Sistema de Seguridad Social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso 
de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10C – Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)”, 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el “Formato 10C – Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)”, mediante el cual certifica 
bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

5 Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para 
lo cual la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del 
juramento, diligenciará el “Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, rai-
zal, palenquera, Rrom o gitana”, mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina, el número 
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de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolom-
biana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vin-
culadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente con-
templada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes al Sistema de Seguridad Social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el 
último año contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta sea 
inferior a un (1) año  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 
los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 10D – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana”, mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 
de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales”, 
mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

6 Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual pre-
sentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine 



                                                   ESTUDIOS PREVIOS 

CONCURSO DE MÉRTIOS ABIERTO (ABIERTO O 
CON PRECALIFICACIÓN) 

 
                  >>ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

                                                 
 

                                                      Página 85 de 112 
 

 
 Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GCO-GCI-F015 

Versión: 04 
Vigencia: 23 de marzo de 2022 

Caso Hola No. 236713 

la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegra-
ción o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el “Formato 10E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)”, por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración y/o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está 
en proceso de reincorporación y/o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si 
está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el “Formato 10E - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)”, y 
aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales”, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los si-
guientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.8. Criterios de desempate del presente Pliego de 
Condiciones; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el “Formato 10F – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)”, mediante 
el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que 
participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 
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Plural. 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando 
el “Formato 10F - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)“.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el “Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales”, mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

8 Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del De-
creto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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9 Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el 
tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10 Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o infor-
mación contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por con-
cepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona 
natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará bajo la gravedad del juramento el “Formato 10 G- Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales”, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 
pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento 
de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa 
o asociación mutual en los términos del subnumeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el “Formato 10 H – Acreditación Mipyme”, suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 
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incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la condición de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11 Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en 
el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del subnumeral 8.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12 Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 
persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más Proponentes tengan el 
mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 
al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM 
que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 
Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0) se escogerá al Proponente con 
el mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes 
suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por 
un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país 
de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni Trato Nacional por reciprocidad o con ocasión de la 
normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la 
Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de 
los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 



                                                   ESTUDIOS PREVIOS 

CONCURSO DE MÉRTIOS ABIERTO (ABIERTO O 
CON PRECALIFICACIÓN) 

 
                  >>ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

                                                 
 

                                                      Página 89 de 112 
 

 
 Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GCO-GCI-F015 

Versión: 04 
Vigencia: 23 de marzo de 2022 

Caso Hola No. 236713 

o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los 
factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 
que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia 
acreditada en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad 
principal, expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).  

 
 
 
5.4 CAUSALES DE RECHAZO 

Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabi-
lidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición previstos en la legislación para contratar. 
 
[Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los 
literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 la entidad solo admitirá la oferta 
presentada primero en el tiempo]. 
 

B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente o haga 
parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 

 
C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el Boletín de 

responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 
 

D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la 
situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 
 

E. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar un docu-
mento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente o de 
acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración o aporte requerido sea necesario para 
cumplir un requisito habilitante en los términos establecidos en REGLAS DE SUBSANABILIDAD. 
 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85593_archivo_pdf4.pdf
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F. Que la inscripción en el registro único de proponentes (RUP) que realice el proponente por primera vez 
o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para 
el cierre del proceso de contratación. 
 

G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el registro único de pro-
ponentes (RUP) dentro del término previsto en la normativa vigente. 
 

H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los 
términos de la sección INFORMACIÓN INEXACTA. 
 

I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal o en la causal prevista en CONFICTO DE INTERES DE ORIGEN LEGAL 
del pliego de condiciones. 

 
J. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 

 
K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato. 

 
L. Que el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación y 

no se subsane ese defecto.  
 

M. Que la oferta económica supere el valor por etapas y no se subsane ese defecto.  
 

N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma indicada en 
la sección ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA del pliego de condiciones. 
 

O. No presentar el “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal 
clave” y no subsanar su entrega, en los términos de los numerales “1.6 Reglas de subsanabilidad, acla-
raciones y explicaciones” y "3.8.2 Exigencias mínimas de experiencia y formación académica del equipo 
de trabajo – personal clave evaluable” 
 

P. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
 

Q. Presentar la oferta extemporáneamente 
 

R. No presentar oferta económica y no subsanar su entrega, en los términos del pliego de condiciones. 
 

S. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo estable-
cido en del pliego de condiciones. 
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T. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 
condiciones. 
 

U. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 
 

V. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 
mínimos, actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, permisos, licencias 
y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferen-
tes a las establecidas por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 
 

W.  Las demás previstas en la Ley. 
 
5.5 CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley.  

 
6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 
 
La Matriz 3 - Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. Esta matriz 
describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el tratamiento en 
caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos. 
 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
La Matriz 3 - Riesgos, en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por la entidad, hace parte del 
presente estudio previo y los interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido. 
 
Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su 
propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, 
evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia 
información, de manera tal que el proponente debe tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del 
proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la información 
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que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la ejecución 
completa del contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales 
de ninguna naturaleza. 
 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.  
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) 
Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Fondo de Desarrollo Local de de Los Mártires, identificada con NIT 899.999.061-9 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Selección 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa ma-
nera. 

 Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los inte-
grantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los inte-
grantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Tabla No. 22 
 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia 
de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución 
del respectivo contrato. 
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. 
Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar 
los términos o condiciones de la misma, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad 
de la oferta. 
 
7.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 
 
7.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Característica Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato 
de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES NIT. 899.999.061 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Desde la suscripción del 
contrato, por el plazo de 
ejecución del mismo y 6 
meses más. Nota: sin 
embargo, como establece el 
Decreto 1082 de 2015 la 
garantía deberá estar 
vigente hasta la liquidación 
del contrato. 

 30% del valor del contrato   

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales del 
personal que el Contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Desde la suscripción del 
contrato, por el plazo de 
ejecución del mismo y tres 
(3) años más 

5% del valor del contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio prestado. 

Cinco (5) años equivalente 
a la estabilidad de la obra 
del contrato intervenido.  

30% del valor del contrato 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio res-
pectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 
Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcen-
taje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía deberá 
ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otor-
gantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro  Número y año del contrato  
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de la póliza  Objeto del contrato 
 Firma del representante legal del Contratista 
 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a ase-

gurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
Tabla No. 23 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 
del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el 
caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya 
lugar. 

7.2.2 GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 

El contratista será responsable por los perjuicios causados a la entidad contratante que se produzcan con 
posterioridad a la terminación del contrato, y que se compruebe tienen su causa en una de dos hipótesis (i) mala 
calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un contrato estatal y (ii) 
mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al contratista. 
 
7.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad 
con las siguientes características: 
 

Característica Condición  
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  
Asegurados FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES NIT. 899.999.061 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comer-
cio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la socie-
dad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consor-
cio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía de-
berá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES identificada con NIT 
899.999.061  

Amparos 
 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, hechos u omisiones del 
Contratista o Subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
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contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 
de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de la 
póliza 

 Número y año del contrato  
 Objeto del contrato 
 Firma del representante legal del Contratista 
 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 

asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
Tabla No. 24 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor 
de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 
establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
Esta Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, deberá otorgarse por un valor equivalente a 200 
SMLMV y deberá cumplir adicionalmente, con los siguientes requisitos. El Tomador, debe ser únicamente EL 
CONTRATISTA; los Asegurados deben ser EL CONTRATISTA y/o la Alcaldía Local - Fondo de Desarrollo 
Local de Los Mártires; y, los Beneficiarios deben ser Terceros afectados y/o la Alcaldía Local - Fondo de 
Desarrollo Local de  Los Mártires. 
 
El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además la cobertura básica de predios, labores 
y operaciones, mínimo los siguientes amparos por (200) SMLMV: 1. Cobertura expresa de perjuicios por daño 
emergente y lucro cesante. 2. Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. .3. Cobertura expresa de la 
responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio 
seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 4. Cobertura expresa de 
amparo patronal. 5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 
8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la 
Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
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Acuerdo Comercial Entidad Es-
tatal incluida 

Presupuesto del 
Proceso de Con-
tratación supe-
rior al valor del 

Acuerdo Comer-
cial 

Excepción apli-
cable al Proceso 
de Contratación 

No. Ex-
cepción 

Proceso de 
Contrata-
ción cu-

bierto por 
el Acuerdo 
Comercial  

Alianza Pacífico 

Chile SI NO NO - NO  
Perú SI NO NO - NO  
México NO SI NO - NO  

Costa Rica  SI SI NO - SI  
Canadá  NO SI NO - NO  
Chile  SI SI NO - SI  
Estados Unidos  NO SI NO - NO  

Triángulo Norte 

Guatemala SI SI NO - SI  
Salvador NO SI NO - NO  
Honduras NO SI NO - NO  

Estados AELC 
Islandia, Liechtens-
tein SI NO NO - NO  

Noruega, Suiza SI NO NO - NO  
México NO SI NO - NO  

Unión Europea 

Alemania, Austria, 
Bélgica, Bulgaria, 
Chipre, Dinamarca 

SI NO NO - NO  

Eslovaquia, Eslove-
nia, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, 
Grecia, Hungría 

SI NO NO - NO  

Irlanda, Letonia, Li-
tuania, Luxemburgo, 
Malta, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, 
Reino Unido, Repú-
blica Checa, Ruma-
nia, Suecia 

SI NO NO - NO  

Comunidad An-
dina de Naciones 

Bolivia, Ecuador, 
Perú, Venezuela SI SI NO - SI  

Corea NO SI NO - NO  
Tabla No. 25 

 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten con 
un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación.  
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Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia 
de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
9.1 PLAZO 
 
El plazo de ejecución del contrato es de SEIS (6) meses contados a partir de la suscripción de la respectiva acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del respectivo contrato, así 
como de aquellos establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 
9.2 VALOR 
 
El valor total del contrato será el que resulte de la propuesta presentada por el proponente adjudicatario y será 
señalado en la minuta contractual, entendiéndose incluidos dentro del mismo: el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, así como los costos 
directos e indirectos que conlleven las etapas precontractual, contractual y pos contractual.  
 
En todo caso el valor del contrato no podrá superar el monto del presupuesto estimado para la contratación. 
 
9.3 FORMA DE PAGO 
 
Una vez cumplidos los requisitos de ejecución del contrato de interventoría, el FONDO, efectuará el pago del 
Contrato de interventoría así: 
 
La entidad cancelará al interventor el valor del contrato en pagos parciales mensuales, de acuerdo con la 
ejecución del contrato hasta el 95% del valor del contrato. El 5% restante del valor del contrato se pagará una 
vez finalizada la ejecución del contrato.  
 
El pago al interventor se efectuará dentro de los (30) días hábiles siguientes a la presentación de la factura y 
visto bueno por parte del supervisor designado del recibo a satisfacción de las actividades, acompañada 
del acta de recibo y de la certificación de encontrarse el interventor al día en el pago de aportes al Sistema de la 
Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Para el pago el Contratista deberá presentar: 
 

I. Informe mensual de actividades. 
II. Factura correspondiente y demás soportes tributarios.  
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III. Certificación de cumplimiento expedida por parte del supervisor sobre los informes mensuales de tra-
bajos o actividades realizados por el contratista y debidamente firmados por el mismo; 

IV. Acreditación de pagos al sistema de seguridad social integral y pagos de parafiscales cuando corresponda 
para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual de cada componente. 

 
Los pagos se realizarán dentro de los términos establecidos en los procedimientos de pago y reprogramación 
del PAC. 
 
El último pago, estará supeditado al cumplimiento de los anteriores requisitos y a la oportuna elaboración de las 
actas de liquidación de los contratos de obra debidamente legalizadas y la liquidación de la interventoría. 
 
La radicación de los documentos por fuera de las fechas establecidas para la programación del PAC dará lugar 
a la no inclusión en la programación de pagos para el mes siguiente. En todo caso, los pagos efectuados con 
cargo al presente contrato estarán sujetos a Programación Anual de Caja "PAC". EL FDLM podrá abstenerse 
de tramitar el pago, cuando se presenten irregularidades o inconformidades en los soportes de cumplimiento 
del contrato. 
 
El FDLM, solo adquiere obligaciones con el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA y bajo ningún motivo 
o circunstancia efectuará pagos a terceros. Los pagos serán realizados por medio de la Tesorería Distrital, de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de 
ahorros que indique el INTERVENTOR previo los descuentos de Ley. De mutuo acuerdo las partes establecen 
una condición suspensiva de sujeción para el trámite de la cuenta de cobro o factura, a la verificación efectiva 
de los pagos parafiscales correspondientes. 
 
El contrato es a precio global, por lo tanto, se pagará al interventor el valor total del mismo, sin importar si se 
aumente el plazo del contrato a supervisar. Sin embargo, de conformidad con lo señalado por el artículo 85 de 
la Ley 1474 de 2011, el Contrato de Interventoría podría prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado 
el contrato objeto de supervisión. En tal caso, a juicio de la entidad contratante, el valor podría ajustarse en 
atención al mayor número de las obligaciones del objeto de interventoría. En este caso, no será aplicable lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 en cuanto a límite de adición de contratos. 
 
Así mismo, los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato correrán por cuenta del contratista, 
para cuyos efectos el FDLM hará las retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales que ordene la 
ley. 
 
Nota: En caso de que el adjudicatario del contrato resultante de este proceso de selección opte por acogerse a 
los beneficios indicados en el artículo 114-1 del estatuto tributario, se hará necesario determinar el porcentaje 
de afectación incluido en el factor multiplicador de la propuesta económica presentada,  con el de fin de 
establecer el costo no incurrido, monto el cual no será objeto de cobro al FDLM ni pago al contratista 
adjudicatario del proceso, por lo tanto el valor resultante deberá ser liberado a favor del FDLM. 
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9.3.1 Requisitos Para Cada Pago:  

EL FONDO pagará, en mensualidades vencidas previa presentación Para cada uno de los pagos de los siguientes 
requisitos:  
 

a)  Factura a nombre del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires en original  
b) Acta de obra, suscrita por el contratista y el interventor para los pagos relacionados en el numeral 3.  
c) Informe mensual de actividades firmado por el contratista y supervisor  
d) Informe de gestión social y ambiental, SISOMA  
e) Certificado de cumplimiento y acta de recibo a satisfacción expedido por el interventor supervisor del 

contrato.  
f) Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate de 
personas jurídicas.  

 
NOTA 1: Bajo ningún motivo o circunstancia autorizará y efectuará pagos a terceros. 
 
NOTA 2: Los PAGOS se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique el 
CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley.  
 
NOTA 3: Los pagos estarán sujetos al cumplimiento de todos requisitos exigidos para el pago 
 
NOTA 4: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratita, así 
como las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, departamental que incluya 
la presente contratación. 
  
NOTA 5: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la 
ejecución del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, todo el 
personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y operario que se requieran.  
 
NOTA 6: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden distrital y 
nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta. En caso de omisión el FONDO lo 
entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los precios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir 
de la presentación de la oferta.  
 
NOTA 7: El oferente debe indicar en su oferta que acepta la forma de pago propuesta por el Fondo de 
Desarrollo Local. Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de 
su propuesta. 
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NOTA 8: En caso de que se presente mayor permanencia en obra por causales no imputables al interventor, se 
dará aplicación a lo estipulado en la Ley 1474 de 2011, que en su artículo 85 establece que: 
 
ARTÍCULO. - ARTÍCULO 85. CONTINUIDAD DE LA INTERVENTORÍA. Los contratos de 
interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia. 
En tal caso el valor podrá ajustarse en atención a las obligaciones del objeto de interventoría, sin que 
resulte aplicable lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
9.4.1 OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato (tanto para el contrato al 
cual se le realizará la interventoría, como el propio), conjuntamente con el/la supervisor/a del mismo, 
cuando corresponda. 
 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la eje-
cución del mismo (Cuando aplique). 

 
3. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Sistema Integrado de Gestión adoptados por la 

Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato, derechos de autor que deberán ser cedi-
dos al finalizar la ejecución del proyecto, si fuese el caso.  

 
5. Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hídricos de las instalaciones donde ejecuta sus 

actividades; así mismo realizar uso eficiente de los materiales e insumos; efectuar el manejo y disposición 
adecuada de los residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales; igualmente realizar control y trata-
miento de vertimientos y emisiones atmosféricas que se generen en ejercicio de las actividades derivadas 
de la ejecución del contrato. 

 
6. Facilitar al supervisor todas las evidencias que soporten el cumplimiento normativo ambiental y la apli-

cación de criterios ambientales, según lo establecido en la Guía de Contratación Sostenible de la entidad 
y las fichas ambientales del manual de compras públicas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible. 
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7. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital de Gobierno 
en la ejecución del contrato. 

 
8. Adecuar la propuesta durante la ejecución del contrato a los cambios normativos expedidos por auto-

ridad nacional o distrital competente que tenga relación con el objeto del presente contrato. En caso de 
que cualquier disposición normativa ocasione gastos o costos no previstos, éstos serán a cargo del 
contratista. 

 
9. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite 

el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA 
y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

 
10. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de 

la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 
2011 “democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de estrategias para la partici-
pación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad”.  

 
11. Dar a conocer a la Entidad Estatal contratante cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
 

12. Como guía para realizar la Interventoría, EL INTERVENTOR deberá dar aplicación al Manual de 
Interventoría vigente del IDU, y de la Secretaria Distrital de Gobierno y cumplir con los procedimientos 
en él estipulados, en los diversos eventos que se presenten, esto considerando la pertinencia de aplica-
ción de lo ahí estipulado. 

 
13. Actuar de tal modo que, por su causa, no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista. 
 

14. Responder por la calidad y cumplimiento del trabajo asignado. 
 

15. Constituir y mantener vigente la Garantía Única que impone la celebración del presente Contrato, en 
los términos establecidos en el mismo. 

 
16. Presentar sus informes y cuentas de cobro con la periodicidad establecida en el anexo técnico, el con-

trato y los pliegos. 
 

17. Acatar las observaciones del supervisor del contrato.  
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18. Cumplir con las demás obligaciones de carácter general o específico que surjan de la naturaleza del 
contrato y que garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto contractual.  

19.  Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del Contrato. 
 
 
9.4.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
En desarrollo del objeto contractual, el consultor contraerá las siguientes obligaciones específicas:  

 
1. El contratista deberá garantizar la correcta implementación del plan de gestión social para la comunidad 

beneficiaria de cada tramo vial o de espacio público a intervenir. 
 

2. Dar cumplimiento a las recomendaciones dadas por el IDU en el concepto favorable emitido para la 
ejecución del presente proyecto. 

 
3. El contratista está obligado a suministrar todos los equipos e insumos requeridos para el manejo sani-

tario en la prevención y mitigación del virus COVID-19, de conformidad con las exigencias de las 
autoridades Locales, Nacionales y el Ministerio de Salud y Protección Social para la implementación de 
los protocolos de Bioseguridad en obra. Así mismo debe dar cumplimiento a la normatividad en materia 
de salud y seguridad industrial durante el desarrollo de las actividades objeto del proceso. Por lo anterior, 
en el cálculo de la administración se deben contemplar los costos asociados al cumplimiento de estas 
disposiciones.  
 

4. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 
definidas en el presente Contrato, incluyendo las estipulaciones establecidas en los pliegos de condicio-
nes, el estudio previo, el Anexo Técnico, la oferta presentada y demás documentos que sean vinculantes 
del proceso de selección. 
 

5. Mantener durante la ejecución del contrato, al personal incluido en la oferta y que estos cumplan las 
funciones que les corresponden. El cambio de cualquiera de las personas que conforman el equipo de 
trabajo propuesto debe ser autorizado previamente por el supervisor del contrato. Su reemplazo sólo 
se podrá realizar por personas de igual o superior perfil a la persona que está reemplazando. 

 
6. El interventor debe asumir todos los costos directos e indirectos que demande la ejecución del presente 

contrato tales como los gastos de administración, sueldos, horas extras, jornales, horarios y prestaciones 
sociales del personal que emplee, costos asociados al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) y al control de calidad de interventoría, trasportes, equipos, costos de laboratorios, 
investigaciones técnicas, estudios y diseños, asesorías, así como todos los gastos de los impuestos, tasa 
y contribuciones directos o indirectos, que se causen en virtud de la ejecución del objeto contratado. 

 



                                                   ESTUDIOS PREVIOS 

CONCURSO DE MÉRTIOS ABIERTO (ABIERTO O 
CON PRECALIFICACIÓN) 

 
                  >>ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

                                                 
 

                                                      Página 103 de 112 
 

 
 Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GCO-GCI-F015 

Versión: 04 
Vigencia: 23 de marzo de 2022 

Caso Hola No. 236713 

7. Verificar que las garantías constituidas y aprobadas cumplan con las condiciones exigidas y solicitar al 
contratista de obra su respectiva modificación, cuando haya lugar a ello. De igual modo, verificar que 
existan las licencias y permisos necesarios y que se encuentren vigentes para la iniciación de las obras y 
así como revisar y aprobar los programas de: personal, equipos, etc. cuando aplique contractualmente.  

 
8. Controlar que, durante todas las etapas del desarrollo del contrato vigilado, éste se ajuste a lo establecido 

en los documentos contractuales, teniendo un conocimiento completo y detallado del proyecto; de su 
pliego de condiciones, de sus especificaciones, y del cronograma de ejecución de la obra. Asegurar 
mediante una interventoría proactiva, la calidad del desarrollo del objeto contractual. 

 
9. Revisar, solicitar ajustes o aprobar, la planeación de labores y cronogramas de actividades, presentados 

por el contratista de obra cuando a ello haya lugar, o requerir su presentación para aprobación si fuere 
el caso. 

10. El interventor vigilará que el contratista de obra lleve un libro (bitácora) en el cual se anotarán diaria-
mente los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de la obra, así como las observaciones o 
sugerencias que haga el interventor. Cada anotación diaria que se haga en este libro deberá llevar la 
fecha y la firma de los ingenieros residentes del Contratista de obra y del Interventor. El responsable 
de mantener al día este diario será el Residente de Interventoría, quien está en la obligación de presen-
tarlo a los representantes del FDLM. El Libro Diario de la obra deberá entregarse al FDLM una vez 
finalizados los trabajos, o suministrarse copia de este cuando la supervisión del contrato de interventoría 
lo requiera.  

 
11. Verificar el cumplimiento de cada uno de los objetivos trazados para la correcta ejecución del contrato, 

efectuando, dentro del transcurso de la ejecución de la obra, mediciones periódicas de actividades eje-
cutadas, las cuales debe hacer constar en la bitácora o libro de obra, discriminando fechas, especifica-
ciones, ubicación, unidad y cantidad de medida. Exigir a los contratistas la corrección de las obras, 
servicios o reposición de elementos que no cumplan con lo requerido.  Programar y coordinar reuniones 
con los contratistas y con el FDLM para realizar el seguimiento y el avance de los contratos.  

 
12. Llevar y Mantener el registro fotográfico del proyecto. 

 
13. Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, requerimientos de la Autoridad Am-

biental competente, además de las especificaciones de cada uno de los aspectos ambientales requeridos 
para el contrato celebrado. Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra. 

 
14. Efectuar un estricto control de la calidad de los materiales empleados por el ejecutor, a partir de las 

especificaciones técnicas requeridas por la entidad pública ejecutora y demás entidades que se 
encuentren directamente responsables. Evaluar el funcionamiento, la calidad, la cantidad y el estado del 
equipo de la obra, verificar su disponibilidad y exigir el cambio en caso de que sea necesario. El 
contratista-interventor deberá llevar un registro completo del equipo del Contratista de obra, indicando 
modelo, marca, serie, capacidad, potencia, etc., corroborando si corresponde o no al exigido, y anotando 
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cualquier cambio en la lista inicial del mismo, cuál se encuentra operando, cuál en reparación o cuál 
inactivo; si, transcurridos cinco (5) días, el equipo dañado no ha sido reparado, el contratista-interventor 
deberá exigir su reemplazo por uno de características similares o superiores al que se encuentra en 
reparación, el cual debe entrar a operar dentro de los cinco (5) días siguientes.  

 
15. Recibir, estudiar, pactar y aprobar los análisis de precios unitarios de los ítems no previstos presentados 

por el constructor para lo cual debe elaborar, suscribir y presentar al FDLM los formatos de análisis de 
precios unitarios y acta de fijación de precios no previstos. El interventor no podrá aprobar las facturas 
del contratista de obra que tengan ítems no previstos que no hayan surtido este procedimiento. 

 
16. El contratista-interventor deberá mantener al día una relación de los empleados y trabajadores asignados 

por el Contratista a la obra.  
 

17. Ninguna orden del interventor puede emitirse verbalmente. El interventor debe entregar por escrito 
sus órdenes o sugerencias, las cuales deben enmarcarse dentro de los términos del contrato. Las 
observaciones de la Interventoría al EJECUTOR deben ser claras y consistentes y constar por escrito, 
remitiendo copia informativa a la Entidad. 

 
18. Solicitar al ejecutor subsanar los inconvenientes que se presenten. Informar a la entidad contratante de 

los posibles incumplimientos del contrato de obra, relacionando claramente los hechos o circunstancias 
que los fundamentan, para lo cual deberá preparar un informe detallado de los incumplimientos, los 
requerimientos efectuados y las respuestas, así como la recomendación legal respectiva, de tal manera 
que se garantice el debido proceso y el derecho de defensa del contratista y a la vez se salvaguarden los 
derechos y recursos de EL FONDO.  Acompañar a la Entidad en los procesos que dichos incumpli-
mientos requieran. Así mismo, Informar oportunamente al Fondo de Desarrollo Local de cualquier 
circunstancia que ponga en peligro la ejecución del contrato.   

 
19. Enviar a la respectiva compañía aseguradora copia de los requerimientos hechos a los contratistas de 

obra para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los contratos.  
 

20. Verificar que el EJECUTOR en el desarrollo del contrato cumpla con las especificaciones técnicas 
aplicables a cada caso, así como con las fechas de entrega establecidas dentro de los presupuestos 
previstos originalmente. 

 
21. Verificar con la debida antelación en terreno en compañía del constructor, las cantidades y calidad de 

las obras con el fin de suscribir en conjunto con el constructor el acta de recibo parcial de la obra. 
 

22. Elaborar, suscribir y remitir al FDLM la terminación de ejecución de obra a más tardar en la fecha de 
vencimiento del plazo de la etapa de ejecución. En la terminación se deben relacionar las obras 
ejecutadas, el estado en que se encuentran y el cronograma de entrega de los detalles de los faltantes. 
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23. Convocar y asistir de manera conjunto con el FDLM, entidades competentes y constructor a la visita 
de inspección detallada, para verificar el estado final de las obras. Debe asistir con todos los especialistas 
respectivos.  

 
24. Elaborar y suscribir junto con el Contratista de Obra, el acta de recibo final de la obra, una vez se hayan 

atendido las no conformidades encontradas. 
 

25. Estudiar, conceptuar y pronunciarse sobre la viabilidad técnica, legal y financiera y solicitar las modifi-
caciones al contrato de obra que sean pertinentes y solicitar al Contratista de Obra la modificación de 
las garantías cuando así se requiera, velando por que éstas se mantengan conforme a las condiciones 
exigidas en el contrato. 

 
26. Conceptuar sobre las situaciones que se presenten en la ejecución relacionadas con la interpretación de 

los pliegos de condiciones, las especificaciones técnicas, las cláusulas contractuales y la liquidación del 
contrato. Sin embargo, respetará las decisiones que tome la Entidad Estatal a las cuales podrá dejar 
salvedades.  

 
27. Según la naturaleza del contrato, exigir a los contratistas de obra, de acuerdo con las previsiones legales, 

el cumplimiento de las formalidades para la cesión de derechos, patentes, derechos de autor, etc., a favor 
de la entidad.  

 
28. Revisar y aprobar las facturas presentadas por el contratista de obra verificando que en ellas se consig-

nen, de manera clara y precisa, el concepto y valor del servicio prestado y de los bienes o productos 
entregados y que correspondan con la ejecución del objeto, obligaciones, actividades, precios, y plazos 
pactados y remitir a la Alcaldía Local de Los Mártires la documentación determinada en los contratos 
de obra para el respectivo trámite de pago.  

 
29. Actuar oportuna y eficazmente, que no se le causen daños y/o perjuicios a la Entidad, lo cual repercuta 

en un mayor valor del contrato.  
 

30. Efectuar todos los estimativos y cálculos financieros que el Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, 
solicite.  

 
31. Controlar y supervisar el estado financiero del contrato de obra.  

 
32. Prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del 

contrato de obra. Colaborar en la resolución de las dificultades que se presenten en el desarrollo del 
contrato, con orden técnico y lógico; lo cual no implica la pérdida de su autonomía e independencia 
frente al ejecutor y las obligaciones contractuales. 
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33. Realizar reuniones periódicas con el FDLM, el contratista y el director de interventoría, para evaluar el 
desarrollo de la obra, y adelantar así el estudio y solución de los problemas que puedan afectar la marcha. 
Informar al supervisor del FDLM en forma oportuna, continua y periódica, sobre el avance, problemas 
y soluciones presentados en el desarrollo del contrato. Así mismo transmitir al EJECUTOR las deci-
siones de la entidad sobre los temas relacionados con el contrato en especial aquellos que presenten 
controversia. 

9.4.3 OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR A LA FINALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO PRINCIPAL 
 
Durante esta etapa corresponde al interventor del contrato, preparar el informe final sobre la ejecución del 
contrato de obra, para lo cual deberá:  

 
1. Solicitar certificación a la oficina de presupuesto del FDLM de los pagos efectuados al contratista de 

obra.  
 
2. Revisar, suscribir y aprobar los documentos financieros, legales y contables que sean necesarios para la 

liquidación final del contrato de obra.  
3. Exigir al contratista de obra la extensión o ampliación, si es del caso, de los amparos de Estabilidad, del 

pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones; de la póliza de responsabilidad civil y de los demás 
amparos y garantías que se requieran para avalar las obligaciones que deba cumplir el contratista de 
obra con posterioridad a la terminación del contrato.  

 
4. Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones de pagos al sistema general de seguri-

dad social y/o aportes parafiscales, cuando a ello haya lugar, estableciendo una correcta relación entre 
el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. 

  
5. Dejar constancia del valor que la entidad retendrá por concepto a las sumas adeudadas al sistema de 

pensión y salud en el momento de la liquidación, en el evento que no se hubieren realizado totalmente 
los aportes al sistema de pensiones y salud. 

  
6. Elaborar el informe final de interventoría de obra, según lo indicado en el manual de interventoría y/o 

supervisión, y los lineamientos establecidos por la supervisión del contrato. La aprobación del mismo 
por parte del FDLM, es requisito para la liquidación del contrato de interventoría. 

  
7. Elaborar las actas de liquidación del contrato de obra, para efectos de que la entidad pueda cumplir con 

esta actividad dentro de los plazos legales y adjuntar los soportes correspondientes. 
  

8. Requerir al contratista de obra para efectuar la liquidación bilateral y dejar constancia de ello. 
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9. Suscribir, conjuntamente con las partes de los contratos, el acta de liquidación respectiva, dentro del 
término fijado en el mismo. 

 
10. Informar al Área de Contratación, a más tardar dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo para 

liquidar de mutuo acuerdo, en caso que el contratista de obra no se presente dentro del término fijado 
para la liquidación bilateral, o no se llega a un acuerdo sobre su contenido, para que se expida el acto 
administrativo de liquidación unilateral, anexando para el efecto el Informe de balance final de los con-
tratos y los demás soportes requeridos para las liquidaciones correspondientes junto con el borrador 
del respectivo Acto Administrativo debidamente motivado. 

  
11. Remitir al Fondo de Desarrollo Local, una vez finalizado el contrato de Interventoría, toda la docu-

mentación relacionada con el ejercicio de la misma. 
 
9.4.4 OBLIGACIONES EN MATERIAL LABORAL, SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES. 
 
En desarrollo del objeto del Contrato, el Interventor contraerá las siguientes obligaciones en esta materia:  
 
El Interventor asumirá el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución de las obras, lo mismo que el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales, 
y servicios de cualquier género que establezcan las Leyes Colombianas. En virtud de lo anterior, el contratista 
de interventoría deberá dar cumplimento de lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para lo cual 
deberá aportar al FDLM, certificación expedida por el revisor fiscal (cuando exista), del cumplimiento de sus 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (Sistema de Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales), 
y aportes a la caja de compensación familiar, cuando a ello hubiere lugar, obligación que deberá adjuntarse con 
el informe del supervisor y deberá ser verificado por este. Adicionalmente a la liquidación del contrato de 
interventoría el supervisor del mismo, deberá verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones 
del contratista de obra frente a los aportes, salarios relacionados en el AIU y obligaciones antes señaladas en 
este párrafo. 
 
9.4.5 OBLIGACIONES CON RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS Y 
JURÍDICAS 
 
Con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución de las obras y, a su vez, para buscar una mayor eficiencia 
en la administración de las mismas, la interventoría, además de la gestión técnica, el control financiero, 
económico y jurídico de los contratos de obra, apoyará, asistirá y asesorará al Fondo de Desarrollo Local de Los 
Mártires, en todos los asuntos de orden técnico, financiero, económico, social, ambiental, de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, y jurídico que se susciten durante la ejecución de las obras, suministrando oportuna información 
sobre los mismos, preparando los documentos que al respecto se requieran y rindiendo los conceptos, respuestas 
y evaluaciones que sobre la materia se le soliciten.  
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En tal sentido, se establecen las siguientes funciones para el Interventor:  
 

1. Exigir al contratista de obra la ejecución idónea y oportuna del contrato de obra. 
 

2. Adoptar las medidas necesarias para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato de obra, 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento del ofrecimiento y de la cele-
bración de los contratos. 
 

3. Actuar oportuna y eficazmente, que no se le causen daños y/o perjuicios a la Entidad, lo cual repercuta 
en un mayor valor del contrato. 
 

4. Efectuar todos los estimativos y cálculos financieros que la Alcaldía Local - Fondo de Desarrollo Local 
de Los Mártires, solicite. 
 

5. Aprobar el flujo de fondos del proyecto. 
 

6. Revisar, controlar y supervisar el estado financiero de los contratos de obra. 
 

7. Corregir, en el menor tiempo posible, los desajustes que pudieren presentarse y determinar los meca-
nismos, conceptos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las di-
ferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato de obra. 
 

8. Llevar y mantener el archivo actualizado de la Interventoría (bitácora, correspondencia, solicitudes, 
etc.), de tal manera que se pueda constatar en cualquier momento el desarrollo de la ejecución del 
contrato y su seguimiento. 

9. Estudiar y conceptuar oportunamente sobre las sugerencias y consultas del contratista de obra. 
 
10. Responder, en primera instancia, previo concepto del Fondo de Desarrollo Local de  Los Mártires, las 

reclamaciones que presenten los contratistas de obra o terceros, incluidos los derechos de petición que 
del desarrollo del proyecto se desprendan. 
 

11. Elaborar y allegar los documentos que se requieran para la liquidación de los contratos. 
 

12. Exigir y verificar periódicamente al contratista la presentación de los contratos de trabajo, las planillas 
de afiliación y pago al sistema de seguridad social en salud y pensiones, seguro de vida o póliza colectiva 
(cuando a ello hubiere lugar), recibos de pago de salarios y prestaciones sociales y demás conceptos 
para con sus trabajadores, durante la ejecución del contrato y antes de su liquidación 
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13. Proyectar y sustentar para firma del ordenador del gasto, dentro de los términos y plazos legalmente 
establecidos, la respuesta a sugerencias, consultas, reclamos, requerimientos o peticiones de los contra-
tistas, de los ciudadanos, de las Veedurías Ciudadanas, de los Organismos de Control, Fiscalización y 
de Control Disciplinario con los soportes correspondientes. 
 

14. Informar por escrito sobre la materialización de las causales de terminación, modificación e interpreta-
ción unilateral, para proceder a la aplicación de estas o a la terminación bilateral del contrato 
 

15. Verificar que en los subcontratos celebrados por el Contratista para la ejecución de actividades contrac-
tuales, quede expresamente estipulado que el subcontrato se ha celebrado respetando las obligaciones, 
términos y condiciones del contrato de obra, que el subcontrato se realiza bajo la exclusiva responsabi-
lidad del Contratista y que no existe ningún derecho por parte de quien contrata con contratista de obra 
a reclamar al FDLM indemnización alguna por cualquier pago de prestaciones, honorarios o perjuicios. 
 

16. Asesorar y acompañar jurídicamente al FDLM frente a todos los aspectos contractuales que se presen-
ten durante la ejecución y liquidación de los contratos de obra. 

 
9.4.6 LÍMITES DE LA INTERVENTORÍA 
 
El Interventor NO podrá:  
 
 Ordenar cambios de especificaciones técnicas o de calidad de las obras, bienes o servicios, o de las condi-

ciones de modo, tiempo y lugar establecidos en los contratos de obra, sin la debida aprobación del ordena-
dor del gasto. 
 

 Relevar al Contratista de obra del cumplimiento de sus obligaciones contractuales y las disposiciones de Ley 
y normatividad vigente. 

 
 Recibir a satisfacción, bienes, obras o servicios que no correspondan al objeto o condiciones contractuales. 
 
 Demorar la proyección o suscripción oportuna de las actas de iniciación, recibo parcial o total de obras, 

bienes o servicios, así como la de liquidación, y demás documentos requeridos en desarrollo de los contratos 
de obra respectivos. 

 
 Transigir o conciliar diferencias sin las autorizaciones respectivas. 
 
 Y todas las demás que la Ley prohíba en materia de ejecución de proyectos de infraestructura, financieras, 

y demás.  
 
9.5 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES 
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1. Designar supervisor y/o el apoyo a la supervisión para la vigilancia y control de la ejecución del objeto 

contratado. 
 

2. Entregar la información y datos necesarios para la ejecución del contrato. 
  
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
 
4. Verificar que EL INTERVENTOR realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, para-

fiscales y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la 
normatividad vigente. 

 
5. Verificar a través del supervisor y/o interventor del contrato, que EL INTERVENTOR de cumplimiento 

a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las per-
sonas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad. Este personal corres-
ponderá a la mano de obra no calificada con funciones varias dentro del proyecto, como son las de brigada 
de aseo, paleteros, excavaciones, y otras funciones que desarrollan las personas con perfil de ayudante. 

 
6. Aprobar la garantía única aportada por el contratista, siempre y cuando sea constituida de conformidad con 

las condiciones establecidas por el Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires en el presente documento y 
demás vinculantes al proceso.  

 
7. Las demás establecidas en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
9.6 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local o por quien designe como su Apoyo o contrate. 
 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación 
Local y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor 
deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes.  
 
El Alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo 
a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a éste en la supervisión de la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato.  
 
En todo caso el Alcalde Local, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando su 
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decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior supervisor. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero.  
 
9.7 ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURÍA DISTRITAL.  
 
Cuando el presente proceso de selección cuente con el acompañamiento de la VEEDURIA DISTRITAL, de 
conformidad con la facultad que le corresponde a esta entidad, en los términos de Ley, el FDLM facilitará a los 
funcionarios involucrados en el proceso de selección, la participación en la construcción de un acuerdo colectivo 
de contenido ético, dentro del “Procedimiento de acompañamiento preventivo para el mejoramiento de la 
gestión contractual de las entidades del Distrito Capital”, que desarrolla la VEEDURÍA DISTRITAL.   
 
La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida El Dorado No. 69 – 76, Torre 1 piso 3, edificio 
Elemento, Tel: 3407666, ext. 501, correo electrónico correspondencia@veeduriadistrital.gov.co o 
denuncie@veeduriadistrital.gov.co.    
 
9.8  LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.  
 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho a la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través de los números telefónicos: (571) 5629300, 
(571) 3822800; vía fax al número telefónico: (571) 3375890; la línea gratis de atención desde cualquier lugar del 
país: 01 8000 913 040 o al correo electrónico transparencia@presidencia.gov.co y personalmente a la dirección 
carrera 8a No. 7-27 Bogotá D.C.  
 
 Así mismo. La Secretaría Distrital de Gobierno ha puesto a disposición de la ciudadanía en general el siguiente 
correo electrónico: contrataciontransparente@gobiernobogota.gov.co, en donde se podrán presentar también 
las denuncias por posibles actos de corrupción. 
 
 
 
 

John Jader Suarez Delgado  
Alcalde Local de Los Mártires 

 
Elaboró Aspectos técnicos Dependencia Firma 

Magda Lorena Dávila Velandia Infraestructura 
 

Revisó aspectos técnicos Dependencia Firma 
Juan Alfredo Torres Infraestructura  

Revisó aspectos jurídicos Dependencia Firma 
jJanette Alexandra Luna Abogado equipo de contratación  
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Aprobó aspectos jurídicos Dependencia Firma 
Liliana Angélica Ramírez Álvarez Líder equipo de Contratación  

Aprobó Dependencia Firma 
Julián Andrés Escobar Solano Profesional especializado de 

despacho - planeación 
 

Aprobó Dependencia Firma 
Tatiana Vanessa Escalona Herrera Profesional transversal 

especializado de despacho  
 

 

Mobile User

Mobile User


